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A.ño XX VI. 

B.OLETIN JUDICIAL 
ORGANO DE LA SUPREMA CORTE. 
FUNDADO EL 31 DE AGOSTO DE 1910. 

'OI!"i!ECCION< 

SECRETAR! A GENERAl!_ DE LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA 

DIO", PATRIA Y LJBERT AD. 
REPUBLICA DOMINICANA. 

LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA. 
· EN NOMBRE DE LA REPÚBLICA. 

Sobre el recúrsq de -casación interpuesto por el señor 
Cristóbal Colón alias Papín, mayor de edad, soltero, agricultor, 
del domicilio y residencia de los Arroyos, sección qe la común 
ele Altamira, contra sentencia de la Col'te de Apelación del 
Departamento de Santiago, de fecha veinticinco de Octubre 
del mil novecientos treinta y cinco, que lo condena a sufrir la 
pena de tres años de reclusión y al pago de las costas por el 
crimen de robo de noohe y en dependencia de casa habitada. 

Vista el acta del recurso ele casación levantada en la Se
cretaría ele la t:orte de Apelación, en fecha veinticinco de Oc
tubre de mil novecientos treinta y cinco. 

Oído al Magistrado Juez Relator. 
Oído el Glictamen del Magistrado Procurador General de la 

República. · 
La Sí.tprema Corte de Justicia, en funciones de Corte de 

Casación, después de haber deliberado y vistos los artículos 
22. 23, 379 y 386 del Código Penal, 277 del de Procedimiento 
Criminal y 71 de la Ley sobre Procedimiento de Casación. 

1 
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4. BOLETÍN JUDICIAL. 

· Considerando, que en la sentencia impugnada han sido 
observadas las formalidades legales. , 

, Considerando, por otra parte, que el artículo 379 del Có-
digo Benal establece qúe: "El que con fraude sustrae una 
·cosa que no le pertenece, se 'hace reo de tobo"; que el artículo 
l86 del mismo Código dispone que: ·'El robo se castigará con 
la pena: de ¡:eclusión, cuando los culpables se encuentren en 
uno de los cásos· siguientes: 1o.: Cuando ,se ejecute de noche 
y por dos, o rp.ás personas; 2o.: Cuando en la comisión del de
lito concu.rran una de las dos circunstancias del párrafq ante
rior, siempre- que se haya ejecutado en lugar habitado, o des
tinado para habitacióo, ·o consagrado al ejercicio de un culto 
legalmente ·establecido en la República". 

Considerando, que la sen ten da _qmtra la· cual se r:ecurre 
ha compr0bado correctamente que el acusado Cristóbal CoJón 
(a) Papí·n es autor d_el hecho de haber"robado C(\cao en grano, ' ' 
de noche,, y .en. dependencia de la Gasa habitada por la señora · 
Consuelo Pol¡ln.to, producto que· pertenecía ,al señor Arturo ' 
Bisonó; que así la Corte de Apelación del Departamento Judi-
.cial de' Santiago ha hecho una buena aplicación de los textos 
legales· arriba '.transcritos al declarar a dicho recurrente cul
pable del crimen de robo cometido de noche y en dependencia 
de cas? habitada. 

,. 'considerando, · que. el artículó 22 del Código Penal dice 
te]\.tualmente: "Tocta persona de uno u otro sexo, ·condenada a 
la reclusipn, será encerrada en la cárce_f pública y empleada 7e.11 
trabajos, cuyo producto se aplicará en parte a su provecho 
eB l·a form(l que lo ct~termi¡;ie el Gobierno"; que .el attÍculo ~3 
del' mismo Código, establece que: "La duraoión máxima de . 
esta pena será de cinco afios, y la mínima pe dos años". - .' 
. , Considerando, que la sentehcia atacada condena al' nom, 

"\. '· 

... 
' 

, .brado Cristóbal C<i>lón alias Papín' a la pena de tres año~ de 
reclusión en la cárcel pública de la · ciudad de Santiago; que al 
estatuir, como lo ha hecho, ha aplicado correctamente estos 
últimos textos, lo mismo que ha aplicado correctamen~e el 
artículo 277 del Código de Procedimiento Criminal. 

~ . . .. 
Considerando, ·q~e, por las razones expuestas, el presente 

recurso de casación debe ser rechazado ' · · 
' . . 

Por tales motivos, P.RIM~ERO:-Rechaza · el recurs0 de ca'
sación interp11~sto ·por el : señor Cri~tóbal Colón' (a) 'Pap,fn, 
e0ntra ~entencta de la Corte de Apel.aciót1, del Departamento 
:de Santt~gQ, de fecha veinticinco de Octubre de mil novecien-· 
to_s treinta 'y ~!neo, que lo condena a sufrir la pena ' de .fres 
anos de reclusLOn y al pago de las costas por el crime·n de rbho . 
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BOLETÍN JUDICIAL. 

de noche y en c;lependencia ~e casa habitada; y SEGU-NDO:-'-
Condena a dicl1o tecurr~nte al pago de las costas. ··· 

(Firmados): .1. Alcibíades Roca.-Áugusto A. Jupiter.~Dr. 
T. Franco Franco.-Ablgail Nontás.-N. ·H. Piclzardo.-C. 
Armando Rodríqz~ez~_:_Na:io A. SaViñón. · 

1 
·' Dada-y firmada · ha sido .la a·nterior señtencia por los Seño- -
res Jueces que más arriba figuran', en;Ja aúdiencia pública del 
día quince del ·mes de Enero ,del mil nov~cien.tos treinta · y 
seis, lo que yo. Secretario Gen~ral, certifico.- (Firmado): 
EuG. A. ALVJ\.REZ. · 
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- REPUBLICA DOMINICANA l D E. 'L-A 
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. Sobre el recurso de casació_n itlterpu~Tó"'"¡)'óter"Se'fi0r- Ce::' ··_ 
sáreo Reyes , mayor de edad, soltero, agricúltor, natural de La -
Vega y del domicilio de La Romana, jurisoicéión de . la .::omú:n 
de l Seybo, contra sentenci'a de la Corte de Apel'ación del De
partameQtO de Santo oo·mingo, de fecha diez y ocho del mes 
de Mar~o del mil noved entos treinta y cinco, q(J~ lo condena 
a sufrir la. pena. de diez <;~ños de trabajos públicos y' al pago dé 
los costos, p·or herida de ·puñaL que ocasionó la muerte al se-
ñor Enrique Pujals. ' ' · 

Vista el acta del rec-urso de casación levantada e.n Ja Se
cretaría de la Corte de -Apelación', ·en fecha diez y, ·nweve del 
nies de Marzo del mil n.óvecientos treinta·• y cinc;:o. · ' 

Oí~o al Magistré:ldO Juez: Relator. 
. Oido ~1 dict~men del' Magistrado. Procurador General de la 
República. . ··, '• 

·La Suprema Corte de J~:~sticia, en funciones de C:orte de 
Casación,• después de haber deliberado y vistos los artícul'os 
18 y 309 del Código Penal x 71 de la Ley sobre Procedimiento 
de Casaci0n. - · .. · 

. En cuanto ,a la -forma: CoiÍsider.a'ndo, · ql)e en el prese1~te 
caso se han obsftrvado todas las prescripciones legales . 

I i 

. 1 

. En ctianto al · fondo: Considerardo, que es constante, en· 
la· sero.tencia ec>ntra la cual se recurre¡ que el acusado Cesáreo 

.. · Reyes, está convicto y confeso ·de haber' inferido voluntaria-

' ' ., 
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merite a Enrique Pujals, una herida de puñal, a consecuencia 
de la cual murió horas· después. · 

Considerando, que el artículo 309, última' parte, del Có
digo Penal, establece: "Que si las heridas o los golpes inJeri
dos voluntariamente han ocasionado la muerte del agraviado, 
la pena será de trabajos públicos, aún cuand1:2 la intención del 

·ofensor no haya sido causar la muerte de aquel". . 
Considerando, que el artículo 18 del mismo Código, pres

cribe: que "La condenación a_trabajos públicos se pronunciará 
por tres años a lo menos y veinte a lo más''. 

Considerando, que la sentencia recurrida ha hecho una 
córrecta aplicación de los textos legales arriba transcritos. 

Por tales motivos, PRIMERO:-Rechaza el recurso de 
casación interpuesto por el señor Cesáreo Reyes, contra sen
tencia de la Corte de Apelación del Departamento de Santo 
Domingo, de fecha diez y ocho del mes de Marzo del año mil 
novecientos treinta y cinco, que lo condena a sufrir la pena de 
diez años de trabajos públicos Y. al pago de los costos, por he
rida de puñal que ocasionó la muerte al señor Enrique Pujals; 
y· SEGUNDO:-Condena a dicho recurrente al pago de las 
oo~u. · · 

(Firmados): J, Alcibíades Roca.-Augusto A. Jupiter.
Dr. T. Franco Franco.-C. Armando Rodríguez.-N. H. Pi
chardo.-Abigaíl Montás.-Mario A. Saviñón. 
_ Dad~ y firmada ha sido la anterior sentencia po~ los Se
nares Jueces que más arriba figuran, en la audiencia pública 
del día veinticuatro de Enero del mil novecientos treinta y seis, 
lo que yo, Secretario General, certifico.-(Firmado): EuG .. A. 
ALVAREZ. . 

DIOS, PATRIA Y LIBERTAD. 
REPUBLICA DOMINICANA. 

LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA . 
EN ·NOMBRE DE LA REPÚBLICA. 

Sobre ·el recurso de casación interpuesto por lo; señores 
Cleo.fe. D' Trouilrlot Va'lerio, mayor de ed.ad, soltero, agricultor, 
Just1111ano Lora (a) Justo, ll)ayor de edad, casado, agricultor, 
Y Eloy Lora, ~1.e!1or de edad, soltero, agricultor, todos natura
l_e~ y del ~on:JcJito de Partido, sección de la Común de Daja
oon, Prov~nc1a de Monte Cristy, contra sentencia de la Corte 
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nares Jueces que más arriba figuran, en la audiencia pública 
del día veinticuatro de Enero del mil novecientos treinta y seis, 
lo que yo, Secretario General, certifico.-(Firmado): EuG .. A. 
ALVAREZ. . 

DIOS, PATRIA Y LIBERTAD. 
REPUBLICA DOMINICANA. 

LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA . 
EN ·NOMBRE DE LA REPÚBLICA. 

Sobre ·el recurso de casación interpuesto por lo; señores 
Cleo.fe. D' Trouilrlot Va'lerio, mayor de ed.ad, soltero, agricultor, 
Just1111ano Lora (a) Justo, ll)ayor de edad, casado, agricultor, 
Y Eloy Lora, ~1.e!1or de edad, soltero, agricultor, todos natura
l_e~ y del ~on:JcJito de Partido, sección de la Común de Daja
oon, Prov~nc1a de Monte Cristy, contra sentencia de la Corte 
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de Apelación del Departarn·en.to .de s ·anti.ago. de fecha veinti
nueve de Noviembre de' mil novecientos • treinta y cirrco, que 
wndena: 1 ): a Cleofe D'TrouiUot Valerio, a la pena de treinta 
años de trabajos públicos en la Penitenciaría Nacional de Ni
gua, por considerarlo culpable del crimen de parricidio en la 
persona de su padre Stenio D' Trouillot; 2): a Justiniano Lora 
( a) Justo, a la pena de veinte años de trabajos públicos en la 
Penitenciaría Nacional de Nigua, .por considerarlo culpable del , 

·crimen de asesinato en la persona del mismo señor Stenio D' 
Trouillot, acojiendo en su favor circunstancias atenuantes: 3): 
a Eloy Lora, menor de 18 años, a la pena de diez años d.e pri
sión en una casa de corrección', por considerarlo culpé;ible de! 
crimen de asesinato en la persona del referido señor Stenio 
O' Trouillot, considerando que obró con discernimiento y te
n iendo en cuenta la excusa leg·al de su menor edad; y .4): a to
dos ellos, al pago solidario de las costas. 

Vistas las aGtas de. los recursos de. casación levantadas en 
_la S~cretarfa de la Corte de Apeladón, en fecha dos del mes 
de Diciembre .· del mil novecientos treinta' y cinco. 

Oído aLMagistr<J,do Juez .Relator. 
Oído el dictamen del Magistrado Procurador General de 

ia Repúblio. 
• La Suprema Corte de Justicia, en funciones de Corte de 

Cásación, después de •habu delinerado y vistos los artículos 
66 , 67, 295, 296, 297, 298. 299 y 302, modificado por la Ley 
No. 64. de fecha 19 de Noviembre de 1924 del Código Penal 
y 71 de la Ley sobre Procedimi.ento de Casación. 

En cuanto a la forma: Considerando, que en la sentencia 
impugnada han sido observadas todas las preseripciones lega
les. 

En cuanto al fondo: Considerando, que los artículos 295, 
296. 297, 298 y 299 del Código Penal, establecen, respectiva
mente: to., "que el que voluntariamente mata ·a otro, se hace ' 
r eo de homicidio"; 2o ., "que el homicidio cometido con pre
med itación o asechanza, se califica asesinato"; 3o., "que la 
premeditación co.nsiste en el designio formado antes de la ac
ción. de atentar contra la persona de un. individuo determina
do, o contra la de aquel a quien se halle o encuentre, aün ' 
cuando ese designio dependa de alguna circunstancia o condi
ción"; 4o. , ·•que la asechanza consiste en esperar, más o me
nos tiempo, en u11o o varios lugares, a un individuo cualquie~ 
ra, con el fin de darle muerte, o de ejercer contra él . actos de 

. viole!)cia"; So., "que el que mata a su .padre o madre lejíti
mos, naturales o adoptivos o a sus ascendientes lejítlrnos , se 
hace reo de parricidio". 
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Coosiderando, que es constante en la sente·ncia contra la 
cual se ~ecurre, que lqs nombrados Cleote D' JrOLJillot tValerio, 
Justiniano Lo.r~ (a) Jusfo y .El o y Lora, están .convi~tos, y co~
fesos de homicidio voltmJano en la persona de Stemo D Trour
llot, cot~ las .éircunstancias· agravantes de la ptemeditació'n' y 
asechanza. 

' Considerando, qqe se encuentra <,;omprobado, en la sen
tencHt recurrida, qt.e' el acusado Cleofe' D' Trouillot VaJe,rio, era 
hijo natural reconocido de Id víctima. . 

Consid€r¡mdo, que los jueces del fondo apreciaron cif
cunstáncias atenuantes en favor del acusado· Justiniano Lora 
(a) JustÓ, ~y ieconocleron, en éuanto al menor El o y 'Lora, q¡ue 
éste ' obró con discernimiento en la consiJmac.ión .del crimen y 
que, por ·o.tr¡¡ parte, se encuentra amparado. por la excusa le-
gal de la menor ~dad. . . l r . 

'. Considerando, qqe conforme lo establece el ar.tículo 302 
del Código Penal 1'se castigará con la pena .. de muerte a los 
culpables de as€sinato, pan:icidio, infanticidio y envenenamjen
to"; qt1e la Ley t-.lo. 64 del Congreso Nacional de fecha 19 de 
Abril del1924 .. prescribe: "que los crímenes que hasta la pu
blicación de la Constitucipn vigente eran sancionados con la 
pena de mue1rte, serán e m · lo adel-ante castigados con la pena 
de 30 años de 'trabajos públicos. Los jueces, al acojer en :es- · 
tos casos circunstancias ate.nuantes, no podrán imponer Lina 
pe¡~a . merwr de veinte años de trab'ajos p¡lblicos",. , 
' . . considerando, que el artículo 67, primera par~e, del Có

digo Penal. Clispone q1ue; ··Si el tribunal cQnsid~ra que· ha 
obt;ado con discernimiento, las penas se pronunciarán ,del.íno-. 
do siguiente: si · ~a incurrido en la penq .de mti'er:te o en ' la de' 
trabajos públicos-, se le condenará a prisión; · que· sufrirá en 
una casa de éorrecdón, durante veiúte años a lo más, · y diez '·r 
a lo menos". · 

Conside,r<;~ndo, que, en .consecuencia, la sentencia recur
rida ha hecho una correcta aplicacióp. @e' los·' textos que ban . 
sido transcritos. 

Por tales motivds, PRIMERO: Rechaza el recurso de ca
sación i'I;¡terpuesto pov los Señores Cleofe D' Troui.llot V¡¡ferio , . 
Justiniano Lo~:a (a) Jústo. y Eloy Lora, co.rit.ta sentenCia de ¡,~ ;· . 

· Co.rt~ de Apelació~ del Departamento de Santiago, , de fecha 
vemtmueve de Nov1€mbre de mil novecLentos treinta y cinco, 
que condena: 1o.): al acusado Cleofe D' TroL~illot Valeri'o. a la ' 
pen~ (le treint~ años de trabajos pfíblicos' en la Peili'ten~laría 
Naci?~a.I de N1gua, por .consicjerarlo culpable del cr(m~n de , 
parncJdJO en la .P~rsona .de su padre Stenio D' Tro.u'illot; 2o. ): 
al acusado Justimano · Lora (a) Justo, a la pena de v.einte afios e 

, .. 
1 • 

\-. 
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,_ 
de .trabajps-· públicos en }a Penitenciaría· Na_ejo·nal de Nigua , ·por · 
c<;>nsiderarlo cnlpable ··_del crimen de asesin'ato en lé:l r.nisma 
persona, acojiendo _en su favor .c[rcunstancias atenuantes; 3o.): 
al· acusado Eloy Lora, meílOT de 1_8 aiio~, a la 'pena de d.iez 
años de prisión en una casa -de corrección, por considerarlo 
culpable del. mismo crimen, .aprecjandQ que ·ol)ró' éon discer
nimien'to y t~niendo e.n cuenta- .la éxcusa · leg~'l ··de su n;¡enor ,. 
edad; y 4o. ): a todos ellos, ,al ·pago solidario de la,s costa_s; y · _ ,. 
SEGUNDO: Condeqa a los _re9U'!Teptes al pago de las costas. , . 

' . 
,_(F-irmados): J. Alcibía__(/es Roca.-¡Juguslo A: • )upila.-· . 

Dr. T. Franco, Franco~_:zMarioA. Savfííón.~fV . . H.· fich(lr.{lo. 
~C. An!wndo. Rodrígu~z.-Abigaíl Mqntás. · . -

. - Dada y firmadá ha sido la anterior sentencia por los Se
ñore~ Jueces que más arriba figuran, en I.a audienci-a pública 
del día veinticuatro de Enero del · mil. n<;>vecientos treinta y seis. 
lo que yo, .Se·e::reta-rio Gene,_ral, ...- certifico~"'"'f(Firmado): EuG. 
A_. ALVAREZ. " . • . . .. ' ' . . : 

. :nJOS, PATRIA Y LIBERTAD. _ , 
REPUBLipl .. 'DOMINI.i:ANA, ' " 

LA SUPREMA ·CORTE DE JUSHCIA. 
EN . NQ~1BRE DE LA REPÚBLICA. 

., 

/ 

{ · Sobre el recurso de casación interpuesto .por The Central , , 
Romana lac., sociedad indasfrial, domidlada ,en ta Romal'la, · l 

'contra sentencia de la Corte de Apet·acién del óepa'rtameroto 
de Santo Oomrngo~ de fecha veinticuatro del mes de ~ulio del 
año niil noveci~ntos trei-nta y ·cuatro, dictada en favór del se-
ñor Heriberto Rijo.~ . 

. ~ Visto el Memorial de cásadón presentádo por los Licen
ci~dos... Julio F. · Peyn do y Domingo A. Estrada, abogados de 
la parte recurrente, en el cual .se alega, contra la sentencia 
impugnada, las violaciones que más adelante se expondrán . 

Oído al Magistradó Juez Relator. · 
Oído. al Lkenciado Domingo ' A. Estratla, por sí y por el 

· Licemciado Julio F. Peynado, abogados de la parte intimante, 
·' en ·S(í escrito d~ al'egatos, ampli;:¡ción ·y· conclusi()nes. · · 

Oído al Li<;enciado Baldeinaro Rij9, abogado de la parte 
intimada, en su escrito de réplica y conclusiones. 

Oído fil dictamen del Magistrado Procurador General de la 
RepÓblica ad- hoc, Licenciado Apolina~r de Castro Peláez .. 

' ~ 

. ' 
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La Suprema Corte de Justicia, en funciones de C!Jrte de 
Casaciqn, después de 11aber deliqerado y vistos lps artículos 
1'382 y' 1384 del Código Civil; 29 del Código de P.rocedimiento 
Criminal; 1'41 del Códigó de Procedimient~{Civil, y 24 y 71 de la ' •'. .. . .,. \ 

Ley soqre Proceqimiento de Casación. 
Considerando, qpe en la sentencia impugnada ~pnstan los 

p~chó~ si~uientes: _1p.: que, ep fe~h~ pie~ y P~l1o ~e f\bril de 
m1l noveCientos tremt<1 y ·dos, el senor Mano Pumarpl, a~tuan:
do en su' calidad de "encargado del cÚi(jo de las ti~rras que" pp
~ée Th~ Central Romana Inc., en la común de Higüey, y com8 
guarda-bosques de dicha Compañía, presentó querella contra 
los nombrados Heriberto Riio, F.elix Cayetano, Amalio Morales 
y Pipí Rijo o derRosarfo, ppr apre el Juez 'A!Cal~e de la cop1ú~ . 
pe Higüey, imputándoles el hech~ de haberse introd~I~ido en 
t.ma prqpiedad de dicha Central, ubicada en la secci~n de Gato, 
de la misma común, siq la pebi'da c¡utorizaciép1 ele esa COplpa..: 
ñia, hecho penado, ·según el querella.nte, p0r la Ley No. 43, de 
1930; 2o.: que ápodera(ja la Alcaldía (je Higüey de pi~ha que:
re\la, declinó el asunto por ante el ~uzgad"o de Primera In~ 
tanda del Distrito Ju(jicial del ~eypo; 3o.: que por requeri
miento del M-agistrado Proctir.ador Fiscal del referj(jo Distritq 
Judicial, el ~eqor Heril~erto Rijo .fu~ reducidq a prisión, en 
veinticincq de Abril de ipil noyecieptos treinta y dos, b,ajo 1~ 
inculpación de haber tumbapo árbples e~ perjui~io de The 
Central Romaqa lnc.; 4o.: qu~ el J!JZga.do apoperapo del caso, 
rindió sentencia, en fecpa ~iete de Julio de mil noyecientos 
~reinta y dos, P,~r la cmil descargó a los inculpados, por no 
estar suficieqtemente caracterizapa la ~omi$ión del pelito de 
violación de heredad, ,finca o plantaci<)n, ~g perjuicio de The 
Central Romana Inc. y, en con~ecuencia, qrdenó que f4eraq • 
anuladas· la instrucción; las dtaciones, y todo lp que les hu: 
biere seguido; So.; que incopfoqne ~pn dicha sentencia, el 
Magistrado Prqcura_dor Fiscal interpuso recl!rso de apelación y 
la Corte de Santo Domingo dictó ~enteñcia, en tres de Marzq 
de~¡¡ nove~ientos treinta y tres, por la ·qu~; a) revo<::ó la 'sen: 
tanc1a apelada; b) condenó a Felix Cayetano, a Amalio Mora: 
les y , a Pipí Rijo, acogiendo en su favor ¡:ircunstancias ate~ 
nuantes, a la pena de cinco días de prisión y cinco. pesos orq 
de multa, cada uno, pronunciando el defecto contra dichos 
inculpados, a los que condenó, además, al pago de las costas; 
y e) descargó a Heriberto Rijo por no haber cometido el ·he
cho que se le imputaba; 6o.: que en fecha veintidos de Junio 
de mil novecientos treinta y tres, 'el señor Heriberto Rijo de
mandó a The Central Romana Inc. a fin de que se.oyera con
_denar: a) a pagarle la suma de $2,000.00 (dos mil pesos oro 

,, 
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arriericano ), como indemnización JJOr los dáñós y perjuicios 
morales y materiales que él ha stlfrido a causa de· la querella á 
t¡ue se ha hecho referencia rnás arriba y de· las persecuciones 
penales· qtte sufrió a consecuencia de ésta; o al pago de la suma. 
que el dernand.ante justifique por estado; lo mismo ·que al pagd 

·de los intereses legales a partir de la demanda; y b) a pagar 
los costos de la detnantla, decl'arándolos di.sttaídos en provecho 
tlel abogadd del demandante; 7o.: que sobre iliclia deh1amda 
fué dictada; por el Juzgado de Prirtle'ra Instarl<;ia del Distrito 
Judicial del Se)"bo, en rsus atribuciones tomerciaH~s, una sen: 
tencia, en fecha ochd ' de Not>iembre de mil novecientos treinta 
y tres, por la que: a) se declaró con1petente ditl1o Juzgadd 
para conocer de la refe'ritla demanda; bJ la rechazó por itnerb..: 
cedente; y e) coridenó al demandánte en las co!)tas; 80.: que 
sobre recurso de apelación irítei-ptiesto por la pahe petdi€10sá; 
la Corte de Apelación de Santo Domingo tirídió sentencia, en 
veinticuatro de Julio de 'rriil novecientos Jr€inta y Cl1atro, por 
la cúal esenc.Wlniente: a) con.firrrió el ordinal primero de la 
sentencia apelada; b) reVOCÓ éSta eii SÚS orditiales segundo y 
tercero, y, erl cdnseclieiitia; cdnderíó a la Compañía dernan..: 
~ada a pagar al d€rrüih'tlante 1~ sUma tle $40.0.00 (tliatrocien..: 
tds pesos .ord americano), por tonceptb de daños y perjúi~ios 
sufridos por éste tol1 ~1 susodicho motivo y las costas del pro.: 
tedimiento, las cUales se declaran disttaícta'S en provecho def 
abogado demandante. · . . 

Consideranélo; qbe tohtra ditha sentenCia éle h1 Corte dé 
Apelaciúl1 de Sarito Ddrriingd, ha iriferpúesto ~tecurso de ca
sación The Centrai Romana Inc., quien lo funtfa en los íned·ios 
siguienteS! 1o.: violatiórt Gle los artictilos 1382, 1384, parrafo 
3o;, t;!el <;:c>digo Civil, 29 d~l Código de Procedihriento Crifninal 
y 141 del Cpaigb de Proced.imittnto -civil', pbr falta 1:1~ ba~e Je.:. 
gal y fal1ta de motivos; y 2o.: violaCión de los artículos 131.~ 
y 1351 del Código Civil y violación del principio d,e la autoridaél 
d~ Io .juzgad0 err lo p,ep idl sbi':J~e lo civil1 tl.edudda del artículó 
3o. del Código de Proce€limiento Crirpinal, y:¡¡ que ,ese pr:inci
pio tib le quita al Juez de Id Civil e). detecho qe deciOir todo lo 
q.ue no sea incoFiciliabl~ é;:on lo- que ~a ,sido juzgado eFilo penai; 
y en: consecuericia, violaCión del derecho de la def€risa, consa.::· 
grado er1_ el artícl:llo 85 del Código de Protedlmlentb Civil. 1 

En cuanto al primer medio. · 
.. ConsiderandO, que rluestrd CtSdigd Civil., dispone, .en si:i 

· ~rtículó 1384, que: ''No solamente es tino respdnsable i:lel tla
fio que causa un hecho suy-o. sino también del. que se causa 
por hechos de las personas de quienes se debe responder o de 
las cosas que están bajo su cuidado"; que, aplicand0 ese 
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prindpi·o general, el mismo texto lega'l. prescribe que los .anÍos 
y comitentes sorn responsables del daño causado por sus cria
'dos y apodei-ados en las funciones en que estén emple·ados;" 
que así, ha quedado establecida en nuestra legislación, de 
qcuerdo con la que le sirve de origen, la responsabilidad de 
los amos y comitentes en cuanto al daño causado, por la falta 
de sus criados y apoderados. 

Co.nsiderando, que, en el presente caso, la sentencia re-
l cürrida ha juzgado que The Central Romana Inc. es respon

sable del daño causado al señor Heriberfo Rijo a con~enten
cia de la querella presentada por el señor Mario Pumarol, ac
tuando éste en la calidad arriba indicada; que, para el ejercicio 
del control _que corresponde a la Suprema .Corte de Justicia, en 
funciones de Corte de Ca.sacié)n, procede _examinar si la Corte 
de Apelación de Santo Domingo ha establecido, correct<:lmente, 
la existencia de la falta que babrja debido cometer dicho Pu
marot para que-la Compañía reCl1rrente sea responsable del 
daño alegado por ef expresado Heriberto Rijo; que, en efecto, 
el carácter qu~ . deben presentar los hechos para que cons
tituyan la fat'ta, cae bajo el control de la Corte de Casación. 

Gonsiderando, que, en principio, constituye, a lo menos, 
el ejercicio de un· derecho la C:)Uerella presentada poi· la perso
na que se considera agraviada por e,l hecho d~ otro,' como es 
igualmente un derecho el que .asiste a todo ind_ividuo de denun
ciar los hechos .repr(Hlsibles y, de suministrar los informes 
c;orrespondientes; que solamente sería de otro modo, y en este 
caso se incurriría . en responsabilid'ad, níando la querella o la 
denuncia fuere bec)i)a de m.a,la fé o con ligereza; que, por con-

-~ siguiente, para imp0ner la obligación de reparar un daño in
vocad0, es esencial :que· los jueces del fondo, lejos de limitar
se a simples expresiones gen,er-ates, comprueben y establezcan 
·en sus sentencias los hechos que presenten el carácter abusivo 
o ilícito, así como también suministren los motivos que, desde . 
este punto de vista, justifi<i}uen s_u· fallo. . 

Considerando, q,ue fa sentencia recurrida ha aprec'lado 
que The Central Romana .Inc. n0 puede ser responsable de 
los daños y perj'uieios causados. al señor Rijo por su prisión, 
en mn caso previsto p0r la Ley No. 43, que no amerita prisión 
preventiva, pero dicha sentencia ha establecido que la quere
lla presentada por la Compañía recurrente lila causado, a _di
cho Rijo', · perjuicios moral~s derivados de la causa penal que 
tuvo que sufrir, además -de tos gastos en que ha incurrido ' pa-. 
ra ~u traslado; defens.a de abogado etc .. ; que, si el perjuicio ex
penmentado por. el señor. Rijo ha sido así · suficientemente es
tablecido por la Co·rte de ApelaCión de Santo ·,Domingo,, la fa]:.. 

' ,! 
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".tq o el carácter ,~:e,prochable del hecho de Pumúo.I; 'IfQ .: 'lo . ha 
.Sido -de acuerdo COH ·el voto 'de la Ley. · ' 

Consicle~·ando., en efe'cto, que 'la se-Fitencia co-ntr~ , 1a cua-l 
se recurre exp.resa, ,a este respecto, solamente: primeJ~o, "que 

1 ' 

las sin1ples denwncias no coús-tituyen ' sino el ejercicio de un 
·derecho ; que no .puelile ·dar lugar a daños y perjuicios; que no 
así .misnw resul.ta de las querellas. que establecen d~- mn módo . 

· p-reciso ·el nombre de la persona contra la cual ~e pFesenta, es~ 
tableciendo el delito que se 1~ imputa"; y segundo, "que,, bas
ta pé:lra los jueces del fondo, amparados de una demánda' en 
{fai'íos y perjuicios, basada en una querella, que ~xista una 
falta · imputable . a" quien presente . tal . ·querella, aún sin 
q ·ue ·medie el d,olo, pero siempre que medie alguna lige
reza que no tenga Ji)Or . excusa un justo error; que, en e¡ CaSO 
.de autos, la compañía ha compron1etido su responsabilidad 
civil, al presentar, como lo ha hecho, la premencionada que-
1-ella declar .. da m~l ft;!-nd::ida, contra ,el señor Rijo, sip que a. 
juido de esta Corfe haya probado la jtistifica€ión de un error" : 

_ Considerando, que, como se ha dicho ya en esta senten
da, tanto la querella (la cual Ho "es sino la c)~Huncia presenta
da por la parte que se pret~tnda agra'viada) como la. dem111cía 
propiamen~e · dicha, no pueden constituir, ¡¡>or ellas solas, ~1 he~ 

. cho que justifique la conden_?-ción a daños y perj.uicios; que,, en 
. cuant~ a este punto, es indiscutible tq.ue el hecho de é'xpresal'. . .. 
e l o l()s nombrés 'de los pl"esuntos. autores 'O de indicar el de
üto imputado, no puede ba$tar para satisfacer al espíritu de la 
Jey; que, por otra parte, la Corte a-quo no ha establecido cor
rectamente · ningu'na ligereza al recordar que la querella pre-

·~s entada por Pumarol fu~ declarada. ma.l· 'fundada; que, para 
· 9 Lfe la sentencia atacada tuviese la base jurldica suficiente y 
necesaria, era indispensable gue estableCiera · hechos determi
nados ·que oaracte'rizaran 1::~ -actuación de dicho Pumarol, de 

~ aclierdo con los principios fundamentales a que se ha hecho 
· referencia en la p.resente 's~ritencia. ·. • 

. ··considera11iilo, que, en consec1,1encia, y eú la ausencia de 
la corriprobación de h~chos . esenCiales, lo mismo qu{! frente a 
la errada mbti\(a.ción de la sentencia atacada, que no puede 
ser . útilmente . ~ubsanada por la Suprema Corte de Justicia, de
bido a aquejla a~sencia:, procede declarar que· lá Corte de A pe~ 

. :lación d.e Santo Domingo no ha hecho una 1 buena- aplicació,n 
'·\. de los textos iilllliOtados por la Compañ,ía recUI'rente, en el me

dio que., po·t 'la presente, se ha examinado. 
Por· tales motivos, casa la sentencia dictada por la Corte 

de Apelación del Dep<;lrtamento de S;¡,nto Domingo, de fecha · 
veintituatro del mes ' de Julio del año mil novecientos treinta 

,. 

·' ! · 

.. 

'•1 
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y. cuatro. en fav6r. del señor Hetil:lerto Rijo y en contra de The 
Central Romana Iric., ert~ía el asunto ante la Corte de Apela.: 
ción del Depart?mento de Santiago; y condena a la parte inti
mad'a al pago tle las costas. 

(Firmados): .1. A tábíades Roca.-A ugustó A . .lzipiter._:_ 
Dr. i.'Fuinco Franto . ...::...Mario A. Sav_ilí'án.-t.: Armando Ro.: 
drígzrez.:.:.....Abz:f¡áíi Nvntás; 

Dada y firmada ha sido la anterior sentencia por los se'ñores 
Jueces que rriás arriba figuran, en la audiencia pública del dí2 
veiiitinueve de Enero del mil novecientos treinta y seis, Id 
yo, Secretario General; certifico;:.:.....(Firmado ): EuG. A: ALv~.: 
REZ. 

-·-
DiOS; PATRIA y LIBERTAD; 

REPUBLICA DOMINICANA. 

LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA: 
E'Ñ NOMBRE DE LA REPÚBLICA. 

Sobre el r~ctírso de tasación interpuesto por el sefior Vii·.: 
gilio Pimentel, propietario, domiciliado y residente en Ciudad 
Trujillo, Distrito de Santo Domingo, contra sentencia de la 
Corte de Apelación del Departamento de Santo Domingo, de 
fecha catorc.e del mes de Agosto del año mil novecientos trein.:. 
ta y cuatro, dictada en favor del señor Carlos Andújar. 

Visto eJ Memorial de casación presentado por el Licencie.: 
do Juan B. Mejía, abogado de. la parte recurt~nte, en el cual 
se alega, contra la sentencia impugnada, las violaciones que ~· 
más adelante se expondrán. -..... · 

Oído al Magistrado Juez Relator. . 
Oído al Licenciado Juan B. Mejía; abogado de la parte in.: 

timan te, en su escrito de alegatos; ampliación y conclusiones; 
Oído al Licenciado Valentín Giró, abogado de la patte in ti.: . 

mada, en su escrito de réplica y conclusiones. 
Oído el dictamen del Magistrado Procurador General cte 

la República, adchoc, Licenciado Nicolás H. Pichardo. . 
La Suprema Corte de Justicia, en funciones de Corte de 

Casación, después de haber deliberado y vistos los artículos 
· 141 del Código de Procedimiento Civil; 24 y 71 de la Ley so.: 
bre Procedimiento de Casación. · 
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Co11sideraqdo, qu~ ~~ la sente~cia recurriqa son constan~ 
~es los hechos siguientes: 1q.: que, en fecqa ·di.ez y siete de 
Novierr1qre qe rqil noveci~t~tqs treinta y ' dos~ ·el ab0gado Lic~n~ 
ciado Valentín Giró con)pareció, r.or ant~ el Magistrado Pro
curador F.i~é~l qet 'I:~istdtq J\.¡ctidal d~ · · ~anro Domingo. y ac; 
~uandq et~ nqmore y represeritaFiém qel seftor Carl~s Anpújar, 
presentó querella cqntra el señor Patricio M~~ina, declaránpo:
lo en1P,léal.1o qel 'seqor Yirgilio Pil11eritt~l. pqdpqhse in~rodu ~ 
Fi~o. sit~ ic~ytqrizaciqn qe ~nlilUar, en ¡a proRi~dad de ~ste, el 
~iete ctf:: es.e n1'es de Noyie~pre, y haber pr6ce.dido a cojer el 
cafe qt¡e qich~ Ai!dújar tenía ya cpsechado en ¡>H finca; ·. a di:
cha querella se anexaron "copias firmapas por el señor Medí
na de la' canti'dacj de café St;stl·aida en la fin~a ·e¡ Mogote"i 2o.: 
R4e,' eq 'y,eiiltic!qs de! ' indi~adq ··files · ~e Noviemhré, .el expres.a
po señor An·dqjar citó y emplazó al señor Virgilio Pi~entel 
p~ra qye qyera disP,oner: a) qa¡.:er qesa!ojar a Medina de la 
propi~qad pel demancjant~, o· a cpalquiera persona €¡Ue s~ en:
tu·entr~ ~pí por ord~n ·de Pim(:!ntel; b) ~u conde~a~j<}p al pago 
de t¡na inde111niz~~ión de v.~inte pesqs oro (diarios) apartir del 
~iete eje NqvieUlQre ~usqdicho qasta !a ejef.:uf.:ión de la senten
.tia que iqtervitiiere, sea ~ual fl!ler~ la cahtipad de café que se 
pub,iese ex·trafdo y entr~ga¡jo al señor Pimentel; e) que, en 
Fa~o qe que éste últifi1q qo prqcedi~ra a realizar el desalojo a 
RUe se refiere la letra a), qu~de Andújar capacitado a .realizar
lo; y b) la condenación eje Pi mente! ? en las costas que serán 
qistr.aída~ en prov.ecqo del aoogadq del clemandan~e¡ 3o.: que;· 
~q. feFqa ~atop:~e R_e .Beqrer o qe · niii qqvéciento_s tr~ihta y tre~~ 
el fpouqal Cqrreccw~al, aP,oqerado. por la vta drrecta; de 1~ 
querell<1 a q4e se qa hecho referencia. rindió senten~i;:t ·por 1~ 
cual: a) cjedarq a Medina no culpaql~ del délitq iridkadq 'y' Id, · 
qescargó f!e toda respon~abilidad penal¡ q) se declaró inco1,11.: 
petente· P.ara fallar la demanda chól inte'ntada por Andújar con ~ 

· ~ra el prevenidq; y e) declaró las' costas de oficio; 4o.: que, eñ 
yeintidos qe Abril cje,mil qoveden'tos treinta y tres, la Cárnar::¡ 
Civil y Comeroial del Juzgado apoderado pe la demanda in': 
~Qada por el señor; Carlos Andüjar, rindip s.entencia por la qu~ 
pis puso sobreseer el conpcimi.ento · y ded~ión d~ la . causa has: 
ta que la acción pública ejercitada por Andújár, cqntra Medi: 
o a, fyera rest~elta definitivamente; 5o.: que no conforme Pi: 
0,1entel €0Q dicha sentenr;:ia de la Cámara Civil y Comercial, . 
int~rpuso recur.so de apela~ión, en yeintitrts de MaMO de mil ' 
novecientos treinta y tres. a fin de obtener la revocación de 
la sentencia apelada, el rechazo de la demanda por improce
dente y mal fundada y la condenación del demandante en las 
costas; 60.: que la Corte de Apelación de Santo Domingo, por 
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su sentencia del veintidos de Septiembre de mil nov.e€ienf@S· 
tJ:ejnta y tres; acogió las o;mclusiones del jntimante, sentencia.·: 

· contr~ La cu·al reCI.)JTiÓ en óposición.Andújalí, pLies . dkha deci-_ 
• sión fué renclidá en -defecto por no -haber el expresado Andú

ja.r -co¡;¡cluído al fo.odo; 7o.: que vista la caus<J, y previo dicta
men del Mioisterió• Públ'ico, lá Córte dictó., en. qu~nce de Mar
zo de mil novecientos treinta· v cuatr0, lilna sentencia· por la 
c~ál: a)'ra~ificó el defec~o, qti_e habJ,a sido próm~I~ciado_ en_·la 
audienda por no haber conclmdo el abogado 9el seno1: P1men -;; 
te!;- b), a~m~tió. el recurso de op~sició~ de · J\ndújar, revocó la; _ 
sentencia r-ecurrida y conc;l'en0 al refendo P1mentel a· pagar a 

'Andújar una in'demnizaci0n que deber<i ser justificada por es-
.· tado; e)' condenó al expre~ado Pimentel a una multa de dos. 

· pesos;. y €!) lo conde¡;¡ó• igualmente al pago de las costas, las. 
que fueron aistra.í<das en provecho del abogado de la parte ga:
nanciosa; 8o.: que, sobre el recurs.o de OJJOSición · interpuest() 

. por Virg:i,lio·· Pimentel contra ésta ' última sentenda, y previó 
. dictamen del Magistrad0 Procurador General, la Corte de Ape
lraci'ón ri.ndió, el catorce de Agosto de mil nove~cientos trein'ta y 
watro, se.nfencia ·'COntradictoria, por cuyó dispositivo rechazó , · · 

. por improcedente 'y mal fundadó, el referido recurso de oposi :.. 
·ción d·e Piméntel, .confrnúó e11 todas>SI!IS partes la sentencia-ata
cada, condeno a la parte perd·idosa en las costas, que declaró . 

:: '· 

distraídas ep provecho. d~l abogado' del ~eñor Andújar. . · · • 
· Considerando, q.ue contra . esta última sentencia ha- re.:. 

cuíTido en casación el señor Vii:gin'o Pimentel, quien fMnda su , · , .~ 
rec·urso en los . siguientes medios: 1ó.: violación f!d artículo 464-· ;J. 

. del Código de -Procedimiento Civil;· 2o .. : vi.olación de los artícu
los 141 deLmismo Código y 1382 del· Código Civil; 3o.: viola
ción. del artículo 13'15 de este último Código; · y 4o.~ violación 
de los artículos 1689· y 1693 del Código Civil. 

·, En cuanto _a 1~ primera rama á el segl!lndq medio, que pro
cede examinar p(eviamente. 

Considerando, q·ue los jueces del fondo están obligados a 
exponer en, las sentencias qtle rindan, los plintos de heého y 
de ,derecho,· lo mismo que los fundámentos o motivos de éstas , 
de manera tal que sea posible a la .Supreméil -Corte de Jus'ticia, 
en sm{'atribudones de Corte de Casación. ejercer el.· control 
que la Constitución del . Estado y la Ley le hari aüibuído. - . 

Considerando, que, en el caso· q'ue es objeto :del presente 
recurso de casación, ni la exposición de esos puntos de hecho "' 
y de derecho, ni la motivéfción, permiten, tal corno )Jan sido 

1 realizadas, el ejercicio de dicho control; que ello es .especial
mente a.sí, porque ·ni en los resulta~dos de · la decisión impug
nada, ~~ en sus motivos, se encue~:tra establecido, de manera ... 

1 
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_ ~ sufici~ntemente ciar; y precisa, lo relativ~o a la ihvó€ª ciórí ~~· 
la cesión que interviniera, segun lo expF~tsado pot la Corte d'e . 
Apelación, €i1tre los seño1'es VirgHio P.ime-ntel y Patricio Medi; 
na, -de un contrato de administración -y- de rec0le€Ción de co
sechas que se dice inexistent~, sin que sea ¡;>osibl~ ,deducir, de 
Jos términos empleados por la Corte de Apela'Ción, cual es d 
fundamento de. las afirmaciones. cm que descansa su fallo , _ _ 

- Pot tales motivos, casa la , sentencia dictada ,¡;>9r- la Cmte: 
de Apelación del Departameúto de Sa nto Domingo ,- de f~cha - -
catoree del mes de Agosto del año mtl nove€i.entos treint<! y 
cmltro, en favor def señor Carlos A1~dtijar. y en col)tra .qel señ0r' 
Virgilio Pimentel; envía ei asunto a·nte la Corte· de Apelación 

~ del Departamento de La Vega ,- y wndena a la parte intimada al-· "" . '· 
pago de las costas, distrayéndolas en lJ.rovecho.del Licenci_(!dQ -"" 
Juan B. Mejí.a, qwien afi1=ma flaberlas av:anzadD_- en su ~o~alidad . 

- - -~ e . 
(Firmados): J. A/cibíades-f?oca.-Allgusto · A: Jupj ter.- . 

Dr. T. Franco Franco-C. Armando Rodríguez.-Mario A. -
-~ Saviñdn.-Abigaíl Mo~lás. · "' - "' 

· ~ _ · Dad~ y firmada ha sido la anterior sentei rcia por los Se- · 
ñores Jueces que más arriba figu-ran, en lá' audien~ia pública , 
del ctía veintinueve del mes de Enero del- mil 'novecientos
treinta y seis, lo qNe yo, Secretario Genera.!;' certifico.-(Fir
mado): EUG. A. ALVAREZ. 

DIOS,_ PATRIA Y LIBERTAD. 
REPUBL/CA DOMINICANA. ' 

~LA SUPREMA CORTE DE jt;JSHe1A. -
EN NOMBRE DE LA REPÚBLICA. 

Soli)re el recu.rso deh casación interpuesto por el seño.r Ma: 
rio PamLin'o, m¡:1yor d,e edad, ,soltero, agricu'ltor, ex-raso der 
Ejé¡;dto Nacional, natural de San Juan de --la M.aguan<! y del 
domicilio ·, de Re_stauració.n, contra sentencia ·de la Corte_ de 

, Apelación ·del Depm;tament<:> de Santiago, de fecha veinticinco 
·de Sept~embte del mil novedent0s treinta y dnco, qu~ 1o con
dena a sufrir la pena <je v_einte años de trabajos p¡Jblicos y al 
pago de Iás costas por Jos crímenes de homicidio voluntario 
en la-personá de Gtegorio Belliard, y robo en · camino público , 
cm perjuicio del Estado D®miniCano. • 

Visla ~Lada del recurso dé casación Iev~lntflda en la Se-

• 

• 

. . 
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cretaría de la Corte de Apelación, de fecha treinta de Septiem
bre del mil novecientos treinta y cinco. - . 

Oído al Magistrado Juez Relator. . 
Oído el dictamen del Magistrado Procurador General de 

· la República. . 
La · Suprema Corte .de Justicia, en funciones de -Corte de 

Casación, después de haber d,el'iberad~ y vistos lo~ artículos 
295, 304, 383 y 463 del Código Penal, la Ley No. 64 del _Con
greso Nacional de fecha diez y nueve de Noviembre de _m1_1 no
vecientos veinticuatro y 71 de la Ley sobre Procednmento 
de Casación. · 

En ·cuanto a la forma: Considerando, que, en el presente 
caso se han observado todas las prescripciones legales . 

En cuanto al fondo: Considerando, que es constante en la 
sentencia contra la cual se recurre, que el recurrente Mario 
Paulino es autor del hecho ·de homicidio voluntario, seguido 

.de robo, en perjuicio del Estado, en camino público y con ar
mas, en la persona de Gregario Belliard; que, en favor de di
cho Paulino, la me'ncionada sentencia acogió circunstancias 
atenuantes. , 

Considerando, que el artículo 295 del Código Penal esta
blece: que "El ,que voluntariamente mata a otro se hace reo 
de homicidio". 

Considerando, que el artículo 304, primera parte, del Có
digo Penal, dispone: que "El homicidio se castigará con la 
pena de muerte, cuando ·a su comisión preceda, acompañe o 
siga otro crimen". "' 

Considerando, que el artículo 383 del referido Código Pe
nal, prescribe: que, · "Los robos que se cometan en los cami
nos 'pliblicos ~ se castigarán con· el máximun de la pena de los 
trabajos públicos;~ si en su comisión concurren dos de l::J.s cir
ctmstanci;¡s p·rev1stas en el artículo 381; pero si sólo concurre 
una de esas circunstancias, la pena será la de diez años de 
trabajos públicos; en los demás casos, los culpables incurri
rán en la pena de la· reclusión". 

Considerando, que la Ley No. 64 d'el Congreso Nacional de 
fecha diez y nueve de Abril del mil novecientos veinticuatro, 
dispone: "Q_ue los crímenes que hasta la publicación de la 
Co~stitución vigente eran sancionados. con )a pena de muerte, 
seran en- lo adelante castigados con la pena. de treinta años 
qe trabajos públicos.-Párrafo.-Los Jueces, al acojer en es
tos . casos circunstancias atenuantes, no podrán imponer una 
pena menor de veinte años de trabajos públicos. · 

Considerando, que la sentencia recurrida· ·ha hecho una 
correcta aplicaci!)n de los textos legalesarriba transcritos . 

• 

J 
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Por tales motivos, PRIMERO: Rechaza ef recurso de ca- -
sadón interpuesto por el señor Mario Paulino, contra senten
cia de la Corte de Apelación del Departamento de Santiago, 
de fecha veinticinco de Septiembre del mil novecientos treinta 
y cinco, que lo condena a sufrir la pena de veinte años de tra-

' bajos públicos y al pago de las costas por los crímenes de ho
micidiO' voluntario en la persona de Gregario Belliard, y robo 
en camino público, en perjuicio de.! Estad·o Dominicano; y SE
GUNDO: Condena a dicho recurrente al pago de las costas . . 

(Firmados): J. A!cibíades Roca.-Augusto A. Jupiter.-
Dr. T. Franco Frana{~Nicolás H. Pichardo.-AbigaÚ Mon
tás.-C. Armando Rodríguez.-Mario A. Saviñón. 

• Dada i firmada ha sido la anterior sentencia por los Se
ñores Jueces que más arriba figu ¡;an, ~n la audiencia pública 
del día treinta del mes de Enero del mil novecientos treinta 

1 
y seis,_ lo que yo, Secreta,rio General, certifico.-(f.irmado): 
EuG. A. ALVAREZ. / 

-·-
DIOS, PATRIA Y LIBERTAD'. 

REPUBLICA DOMINICANA. 

u\ suPREMA-\CORTE DE JUSTICIA. 
EN NOMBRE DE LA REPÚBLICA • . 

Sobre el recurso de casación interpuesto por el seiior Aqui
les Reyes, mayor de edad, soltero, agl,"icultor, natural de El Hi
güero, sección de la Común de La Vega, y domiciliado en la 
Giudad de La Vega, contra sentencia,de la Corte de Apelación 
del Departamento de La Vega, de fecha dos de jul.io del mil 
novedentos_ heinta-y cinco" la cual confirma la dictada por el 
Juzgado de rrimera Instancia del Distrito Judicial de La Vega, 
de fecha treinta de Abril del mil novecientos treinta y cuatro, 
que' lo condena a un mes de prisión correééional, a restituir 
al señor SaFJtafé Alvarez la cantidad de .quince pesos oro y al 
pago de los costos, por el delito de abúso de confianza en per
juicio del señor Santafé Alvarez, acogienclo circunstancias ate-
nuantes. én su favor. · 

Vista el acta del recurso de casación .levantada en la Se
cretaría¡ de la Corte de Apelación, en fecha trece de Agosto ctel 
mil novecientos treinta y cinco. 

Oído al M-agistrado Juez Relator. 
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Oído el dictamen del Magistrado Procurador General de 
la Regública. . 

La Suprema Corte de Justicia, en funciones de Corte de 
· Casación, después ·de habe-r deH6erado y vistos los artíeul~s 
406, 408, 463 tlel Código Penal y 71 de la· Ley sobre Procedi
miento de Casación. 

En cuañto a la forma: Considerando, que· en la sentencia 
impugnada han sido óbsérv{ldas ·todas las prescripciones lega
les. 

En cuanto al fondo: Considerando, que el artículo 406 
del Código Penal establece: "El que, abusando de la debilidad , 
de las pasjones o de las~ necesidades de un menor, le hiciere 
suscribir en su propio perjuicio, obligación, finiquito o descar
go, por préstamos de cantidades, o de cosas muebles, o de 
efectos públicos, de comercio u otros créditos obligatorios, fn
currirá eri la pena de prisión correccional de dos meses a dos 
años, y multa que no bajará de veinticinco pesos, ni excederá 
el tanto de 'la, cuarta parte· de las indemnizaciones y· restitucio
nes que se d.eban al agraviado. Estas disposiciones tendrán su 
aplicación, sea cual fuere la forma que se diere a la negocia
ción, o la manera que se emplée pata dar al ábuso los vis.os 
de la ,legalidad. Las accesorias de inhabilitación de que trata. 
el último párrafo del artículo anterior, podrán decretarse en 
los casos de esteartítulo"; y el a,rtículo 408 del mismo Código , 
dice que: "Incurrirá en las penas que señala el artículo 406, 
el que con perjuicio· de los dueños, poseedores o detentadores, 
sustrajere- o malgasfare créditos, dinero, mercancías, billetes; 
finiquitos u otros documentos que contengan u operen obliga
ció.!l o descargo. Son también reos ~de abuso de confianza y 
como tales iñcurren en las. penas que trae el artículo 406: Jo.: 
los qpe sustraen y malgastan los efectos, capitales, mercancías, 
billetes, finiqwitos o cualquier otro dscumento que contenga 
obligación o que opere descargo, cuando estas . cosas les hayan 
sido confiadas o entregadas en calidad de mandato, alquiler o 
depósito, prendas, préstamos. a uso o comodato, y cuando del 
abuso resulte perjuicio al propietario, poseedor o detentador de . 
la cosa". · 
· Considerando, que la Corte a quo-h.a comprobado que el 
acusado Aquiles Reyes, está convicto y confeso de haber reci
bido de manos del sef.íor Santafé Alvarezcierta cantidad de fue
gos artificiales par~ ve¡:¡de-rlos mediante una comisfón y con . 
cargo de parte del m culpado de entregar el producido de la 
venta o los fuegos q~1e no vendiese, y de haber dispuesto, en su 
provecho personal, de la suma de_ quince pesos oro, parte de 
ese valor, en ·perjuicio d.el referido señorSantafé Alvárez. 



BOLE'fiN' JUDICIAL. · . 21. 

€(Hisjderando, que la sentenda- rectirrida . ha hecho una 
correcta aplicación ~de los artíc11los aniba transcritos y del ar
tículo 463, escala 6a., del Código Penal., 

Por tales motivos, PRIMERO: Rechaza el recurso de ca
sación interpuesto por el señor Aquiles Reyes, cóntra senten
cia de la Corte de Apelación del Oepartamer)>to de La -Vega, de 
fecha 'dos de julio de mil novecientos treinta .y cinco, la cual 
confirma la dictada por el Juzgado de Primera Instancia del 
Distrito Judicial de La Vega, de fecha treinta de Abril del mjl 
novecientos treinta y" cuatro, que lo condena a un mes de pri 
sión· correccional, a restitwir al señor Santafé Alvarez la can ti- 
dad de quince ·pesos oro y al pago de los costos, p·or el delito · 

· de abuso de confianza en perjuicio del ~eijor Santafé Alvarez, 
acogiendo circunstancias atenuantes ert su favor; y SEGUN
DO: Condena a dicho recurrente al pago de Iás costas. · 

Firmados):-./. Alóbíades Roca-:_:_Augusto A . .!upiter.
Dr. T. Franco Franeq.-Nicolás H. Pichardó.-Abigait Mon-
tás.-C. Arma1ido Rodfíguez.-M.ario A. Saviñón. v 

Dada y ·firmada ha sido la an.teri·or sentencia por los señ0-
res Jueces que más arriba ·figuran, eri la audiencia pública del 
día treinta del mes de Enero der mil novecientos treinta y seis, 
lo que yo, Secretario General, certifico.-(Firmado): EuG. A. 
ALVAREZ. 

------·-
DIOS, PATRIA . Y L!BERTAD. 

REPUBLJCA D'OMINICANA. . 
v- .· 

LA- _SUPREMA CORTE DE JUSTICIA. 

EN NOMBRE DE L:A REPIJBLICA •. 

Sobre el recurso de casación interpuesto por el señor 
Francisco Pérez .Sánchez, negodante, -domiciliado y residente 
en ciudad Trujillo, OitrHo de Santo Domingo, contra sentencia 
de la Cor,te ae Apelación del Departamento de Santo Domingo, 
crle fecha veinticinco de Junio ael año mil novecientos treinta ·y 
cuatro, dictada· en favor de la Interna.tion<!I Banking Cor.pora
tion. 

Vi~to el Memorial cte cas-ación presentado por los Licen
ciados J. H. Ducoudray'y Felipe Leb~ón, abogados de la parte 

.< 

.,. 
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recurrente, en el cual se alega, contra la sentencia impugna
da, las violaciones que más adelante se expondrán. 

Oído al Magistrado Juez Re-lator. 
Oido al Licenciado Felipe .Lebrón, RW sí y ·por el Licen

ciado J. H. Ducoudray, abogados de la parte intimante, en su 
escrito de alegatos y conclusi0nes. . 

Oído al Licenciado Domfngo A. E~trada, en . nombre y re
presentación de los Licenciados Julio F. Peynado, H. Arístid : s 
Vicioso B. e Ildefonso A. Cernuda, abogados de la parte inti
mada, en su escrito de réplica y conclusiones. 

Oído el dictamen del Magistrado Procurador General de la 
República, ad-hoc, Licenciado Nicolás H. Pich~rdo. 

La Suprema Corte de Justicia, en funciones de Corte de 
Casación, después de haber deliberado y vistos los artículos 12 
y siguientes, 39, 40 y 88 de la Constitución del Estado; 165, 
1269, 1315, 1583, 1689 y 1690 del Código Civil; 141 del Códi
go de Procedimiento Civil; 92. incisos (i) y (j), y 101 de la Ley 
de lnsolvenda; 27_ d~ la Ley sobre Registro y Conseryación de 
Hipotecas; y el úli.ie::o de la Ley 190; y 71 de la Ley sobre Pro-. 
cedimiento de Casación. 

C01isiderando, que son constantes, en la sentencia im
pugnada, lo~ hechos siguientes: 1o:: que los señores González 
& Co., por acto notai:ial de fecha veinte de Diciembre de mil 
novecientos veintidos, se constituyeroP- deudores de la Interna
cional Banking Corporation por la cantidad de $143,597. 48 
(ciento cuarenta y tres mil quinientos noventa y siete pesos 
cuarenta y ocho centavos oro americano), que era la suma a 
q1:1e asceFJdían ciepto veinte pagarés, suscritos por dichos se
ñores, en veinticinco de Octubre de ese mismo año, declaran
do ésto's que para garantía d'el 'pago de cada unQ de dichos pa-

. garés, constituían en hipoteca (primer r~ngo) los inmuebles 
descritos en el mencionado acto,, de acuerdo con lo cual fue
ron tomadas las inscripciones correspondientes; 2o,: que, el 
dos de Mayo de mil novecientos treinta y tres , el Director del 
Registro Civil y Conservador de Hipotecas de la Provincia de 
Santo Domingo, expidió una certificación de la transcripción, 
realizada el nueve de Marzo de mil novecientos veinticinco, a 
requerimiento 'del Notario , Público Licenciado Andrés Julio 
Montolío, del acto pasado entre el señor Abelardo R. Nanita, 
Depositprio-Procurador del Distrito Judicial de Santo Domin
go, y la lnternational Banking. Corporatión, en fecha seis del ·· 
mismo mes y año, acto por el cual el indicado Depositario-Pro
curador exp<me que, como la dicha institución bancaria es 
acreed.ora de lo_s señores González & Co., (declarados en esta
do de msolvenc1a) por la suma expresada a_nteriormente, como 

~-
/ 
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dicha corporación no ha verificado sus créditos, ni en totali
dad ni en parte, y como las propiedades objeto del crédito hi
potecario referid!(), nq han sido vendidas ni entregadas, ni se 
ha fijado su valor, hace en~rega al susodicho banco, en acata
miento de lo q_ue dispo11e el inciso (i) del artículo 92 de la Ley 
de Insolvencia, de los inmuebles indicados, y ello por la suma 
de $74,600.00 (setenta y cuc;¡tro .m.il seiscientos pesos oro ame
ricano), en que han sido justipreciados, según detalle estable
cido, quedando investida la International Banking Corporatión 
con el derechcr de propiedad absoluta y exclusiva sobre los in
mliebles de que se .trata; declaración que "fué aceptada,· en to
das sus partes, por el representante compareciente de .la men
cionada institución bancaria; 3o.: que, en veinticuatro de Fe
brero de mil novecientos treinta y tres, los señores Gon.zález 
& Co. y Francisco González ·Flores, notificaron a la Internatio
nal Banking Corporation, que ellos habídD transferido al señor 
Francisco Pérez Sánchez. "los siguientes derechos y aGciones": 
a) el derecho de propiedad sobre todos le>s inmueBles enume
rados en el acto de fecha seis ·de Marzo de mil novecientos 
veinticinco; b) el derecho de accionar a la indicada corpora
ción en nulidad del referido acto; e) el derecho de persegu•ir, 
en su propio provecll,o, la restitución de los frutos civiles o na
turólles producidos por Los dichos inmuebles desde el seis de 
Marzo de mil novecientos veiilticinco; d) el den~cho de perse
guir la -reparación de los daños y perjuicios sufridos por los 
transferidores eri razón de la ilegalidad del acto celebrado en 
esta última f€cha; y e) todos los demás · derechos y acciones 
que sean o puedan ser consecuencia mediata o inmediata de 
diCho acto; 4o.: que, en treinta de Marzo de mil novecientos. 
t1:einta y tres, el señor Francisco Perez Sánchez emplazó, por 
ante la Cámara Civil y Comercial del Juzgado ·de Primera Ins
tancia d€1 Distrito Judicial de Santo Domingo, a' la In.t,ernatio
nal Banking Corporation, a fin de que oyera: a) declarar nulo, 
sin ningún valor ni efecto, el referido contrato; b) ordenar la 
radiación de la transcripción de éste; e) la condenación de la 
'emplazada a la restitución de todos los frutos civiles o natura
les producidos, por los citados inmuebles, desde la fecha de la 
entreg:a hasta e día de la ejecución de la sentencia que inter
venga; d) la oondenación del emplazado al pago de los daños 'y 
perjuicios que seqn justificados por estado; y e) su condenación 
ai pago de los costos; So.: que, en fecha veintiocho d€ Junio 
de mil novecientos treinta y tres, el juzgado apoderado del ca
so, rindió sentencia por la que: a) rechazó la demanda inter
puesta, por ser. improcedente y mal fundada en derecho, y, 
como consecuencia, declaró bueno y válido el contrato de fe-

,· 
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cha seis de Marzo de mil novecientos veinticinco, ya que dicha 
i:lstitución ha sido amparada por la regla error communis fa
cit jus y nG se ha viofado el artículo 101 ,ni ningún otro texto 
de la Ley de Insolvencia; y b) condenó al demandante en las 
costas; 6o .. : que sobre recurso de apelación interpuesto por_ la 
parte . perdidosa, la~ Corte del Departame~to de ~anto Do~lll
go rindió, en veinticinco de Jun_¡o d.e m1l noveCientos tremta 
y cuatro, su sentencia por la cual confirmó la sentencia apela
da, impuso una multa de dos pesos al apelante y lo condenó 
en las costas. 

Considerando, que contra esta última sentencia, ha recur
!'ido err easació11 el señor Francisco Pérez Sánchez, quien fun
da su recurso efi !os.--siguientes medios: 1o.: violación de los 
artículos 12, J9, 40 y 88 de la Constitución; 1315- ael Código 
Civil y 141 del Codigo de Procedimiento Civil; 2o.: violación 
de los artículos 92, inciso (i), y 101 de la Ley de Insolvenci;.¡; 
3o.: . violación de los a,rtículos 92, inciso (j), de la Ley de Insol
vencia y 1269 del Códig0 Civil; 4o.; errada aplicación de los 
artículos 1689, 1690 del Código Civil; 27 de la Ley sobre Regis
tro y Conservación de Hipotecas y el único de la Ley No. 190; 
5o.: violación de los artículos 1165, 1315 y 1583 del Códi
go Civí.l; y 6o.: violación del artículo 141 del Cóéligo de Proce-
dimiento Civil. . 

En cuanto al primer medio o sea la violación de los artícu
los 12, 39, 40 y 88 de la Constitución, 1315 del Código Civil y 
141 del Código de Procedimiento Civil. 

Considerando, que procede, ante todo, rectificar el error 
material co~etido por el recurrente al señalar el artículo 12 de
La C01~stitución entre los que funda SI,~ recurso; que, en efecto, 
de acuerdo, cop los desarrollos dedicados por el intiman te a su 
primer medio de tasación, la regla cuya violación es invocada, 
en primer térmii)O, es la que estableGe la incompatibilidad del 
cargo de S_eñador con · todo otro empleo público; que, en la 
Constitúción de· 1908, que ·er.a la que se encontraba en vigor 
cuando fué electo Senador ei señor A:belardo R. Nanita, dicha 
regla correspondía al artículo 16, y no figuró .tampoco · bajo el 
número 12 sino bajo el 15 en la Constitució'n de 1924, que era -
la que regía el seis de Marzo de mil novecienJos veinticinco, 
fecha del _acto referido, lo mismo que en las Constituciones 
posteriores. . 

Considerando, que. por el ,primer medio del recmso FraH
c~sco Pérez Sánchez sostiene que la sentencía impugn~da ha 
v!olado Jos te~t?s co.nstitucionales indicados, porque ha apre
ctado como val1do el acto del seis .de Marzo de mil novecien
tos veinticinco, apesar de gue Abelardo R! Nanita, al prestar 
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jurainento como Senador de la Repúblicfl, el diez _de Mayo de 
_mil novecientos veinticuatro, renunció ipso-facto el carge> de 
Depositario-Rrocurador del Distrito Judicial de Santo Domiñ
go que desempeñaba desde Junio .de mil novecientos veintidos; 
y (después de alegar que, aún cüando fuere obligatoria la re
gla error communis (acit jus, no sería aplicab'le el caso) el in-
timante agrega que de todo modo la sente11cia · recurrida ha
bría violado los artículos 1315 def ~ódigo Civil y 141 del Có~ 
digo de Procedimiento Civil. 

Considerand'O; en lo que concierne a la prin'lera rama· de 
este medio, es decir, a la alegada violación de lo~ textos cóns~ 
titucionales indicados, que la sent~ncia que es obJeto del ac~ 
tual recurso de ca·sación, para declarar válido, _en coritra d·e las -
p~etensiones del inti_mante Pérez Sánche?:, el susQ.dicho acto 
del seis de Marzo de mil novecieí1tos veintic;inco, ha estableci
do, especialmente, que tal validéz reposa sobre la aplicación de 
la máxima error communis (acit jus, _máxima ,a la cual re.co
·noce fuerza obligatoria y que declara aplicable al caso d~ que 
se trata. ' _ 

Considerando, que el interés público debe tener un lugar 
preponderante en la vida~de relación de Jos i.nd-iviátios, 'Ji)'ara 
~ien, en último análisis, de la armpnía y de la salvaguardia de 
los mismos intereses privados; que esta regla, protectora de !a 
s~"guridad social, responde así a una necesidad imperiosa de 

-la vida jurídica, cada día más cpmpleja y más intensá~ 
'Considerando, que la máx-ima error commlmis (aeit jus 

tiene '{>or fin la satisfacción de la necesidad de protejer a las 
víctimas de un e1 ror común producido en circunstancias tales, 
que la situación de hecho a que dicho err.or ha dado .FJacimien
to cteba ser mantenida, en derecho, corno correcta; que así, 
ello debe ser -apreciado como un priNcipio fundamental que 
domina ·Jas relaciones .de la vida . jurídica, la cual se funda y 
debe fundarse cacla vez más s_obre\.Ja idea esencial de ·la buena 
fé; que, especialmente, el acto · público, Qüe pudiera ser anula- . 
do debido a la falta de cali9ad de quien lo ha hcibido,-o par
ticipado en él, debe ser validado,_ si ha habido; con réspecto a 
dicha calidad aquel error común. 

Con'iiderando, que en vano al.ega el recurrente· que nin
gún texto legal dominicano ha consagrado la regla expresada 
_por la máxima error ·communis; que, -en efecto, la confirma
-ción formal de dicha .máxima no puede s'er ~xigida como "in-
dispensable para que sea obligatoria ~n nuestro país; que, la 
regla de qúe se trata responde cabalmente al-espíritu de nues
tra legislación.; que, en ese sentido procede hacer notar que 

, ..no solamente ningún texto de nuestro' derecho positiv? la con-

'. 



26. BOLETÍN JUDICIAL; 

tradice, sino qne existen disposiciones en nuestra legislación, 
tales como la relativa al matrimonio putativo, que recuerdan 
la existencia de dicho principio fundamental, como exis
ten plausibles creaciones jurispru(ienciales, tales como las re
lativas al heredero aparel'lt~, que tienen igualmente su base en 
la referida máxima. 

Considerando, que, como lo expresan la judsprudencia y 
la doctrina del pais de origen de n,uestra legislación, la suso
dicha máxima no tiene por fin ni por efecto abrogar la ley sino 
mantener una situación de hecho porque. para repetir la fra
se más usual, la apariencia que reuna los caracteres antes in-

'- dicados debe ser tratada como la realidad misma; que·, tam
poco es un obstáculo verdadero a la aplicacion de la regla rt
lativa al error común, la máxima nemo censetur ignorare le
,gem, ya que, tanto los autores como los tribunales no aplican 
esta última regla en todo su rigor, sino que aceptan, para di
cha aplicación, importantes temperamentos: 

Considerandó, que, por lo tanto,, la regla que encierra la , 
máxima error communis facit Jus, tiene fuerza obligatoria en 
la República; que procede, en consecuencia, examinar si, da
das las comprobaciones de la causa, dicha regla ha sido cor
rectamente aplicada al caso a que se refiere el recurso inter
puesto por él expresado señor Pérez Sánchez. • 

Co11siderando, por otra parte, que en el presente caso, la 
sentencia impugnada -contiene . comprobaciones y desarrollos 
que establecen no solamente que la 'International Banking Cor
poration, el Depositario- Procurador y los señores González 
& Co. y-Francisco González Flores fueron víctimas del mismo 
error, sino que también establecen la generalidad de tal error; , 
que, en efecto, entre esos desarrollos y comprobaciones figu
ra el siguiente: que la Corte aprecia que se está en presencia 
de Hn error común de los amparados por la susodicha máxi
ma "desde el momento en que Nanita actuaba como Deposi
tario-Procurador, en la creencia -tanto de las autoridades men
cionadas por la International Banking Corporation, como por 
el público en genNeral, incluyendo en este caso a González & 
Co. y Francisco González Flores, ( cederltes) de derechos al 
apelante señor Francisco A. Pérez Sánchez ' sin que nadie re
currie¡;a a los medios legales', para protest~r contra este fun- . 
cionario''; agregando dicha sentencia "que es innegable que 
todo. el público. c?mo las autoridades vien:m como legal las ac
tu~cwnes de N~mta, que por lo tanto sería injusto que el pú
b~Ico o los parhct.L~ares fueran víctimas de los errores cometi
dos, por la tolerancia de que gozó Nanita, de las autoridades 
llamadas a ponér cese a ese estado irr€.gular de .las cosas"; 

·~ , 
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. que, igualmente, expresa la sentencia recurrida: "que es i•n
negable que al examinar esta Corte detenidamen-te· los hechos 
y circunstancias de la causa ha . quedado plename11te demos
trado que, en e, acto de fecha seis de Marzo celebrado entre la 
International Banking Corporation y el D·epqsitario-Procura
dor Abelardo René Nanita, ambos actuaron de buena fé,~ in
curriendo en ·un error dada la creencia .existente en esos· mo
mentos, de parte del publico, como d1e Nanita y de todas las au
toridades llamadas a velar por el cumplimiento de las 1eyes, de 
que todi:J.S estas actuaciones estaban ajustadas. a las leyes .... ". 

Consic;lerando, que, a pesar de la imperfección_ de <rlgunos 
• de los términos empleados, la sentencia que es objeto del pre

sente recurso de casación ha declarado, como se ha visto, de 
manera sufiGiente para los fines del control de- casación', qm~ . 
ta.nto las partes como el .público en general, tenían un justo 
motivo p<;~ra creer que el señoT Abelardo R. Nanita continuaba 
siertélo regularmente, no obstante su aceptación del ~argo de 
Sen ;;; dor. para el cual había sido electo, el Depositario-Procu
rador del Distrito Judicial de Santo Domingo; que, en efecto, la , 
invencibilidad o la casi invencibilidad o el carácter plausible del 
error de las partes, debe forzosamente desprenderse de la•gene
ralidad o universalidad de d-icho error, porque esto constitwye, 
c0mo lo ens.eña una gran pa:rte <!le la doctrina francesa niás re
comend~ble, una de las excusas máS.poderosas que se_puede in
vocar; que a este .respecto, la sentencia atacada establece nume- · 
rosas y graves circunstancias que conc_urrier~m en dicho ' error 
común, circunstancias .entre las cuales figuran, a) la de haber 
creído tanto la instittJción bancaria como el Depositario-Procu
rado.r y más tarde los mismos señores González & Co. y Fran
ciseo González Flores, en la completa regularidad de la.s ope
r.aciones realizadas; b) la de haber actuado, durante un largq 
período, el susodicho señor Nanita, como Depositario:: Pn;>wra
dor, después de haber aceptado el cargo de Senador, intervinien
do así en numerosas operaciones, de acuerdo con la L~y de In-
solvencia, y_ ello sin im¡m;g-naciones ni protestas que tuvieran su 
origen en la referida incompatibilidad; e) la de que n'o solamente 

,...el público compartió el error en que se incurrió, sino que tam
bién las autoridades encargadas de velar por el respeto de las 
ley:es y la ConstittJción d_el Estado, lo compartieron igualmente; 
d) que así esp-ecialmente, el Senado, las instituciones judicia-

~ les, las autoridades administrativas, consideraron siempre a 
dicho señor Abelarde R. Nanita como regularmente investido 
de sus tunciones~de Depositario-Procurador, lo que no podía 
·sino aumentar el fundamento dé la creencia del público en la 
ct>rrección de la referida situación; e) la de que l_a misma Ley 

• 
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q.ue derogó a la de Insolvencia, confirma - la existencia justiji
éada del error. común en todo este .Ja'rgo período, con relación 
al punto de que se tra_ta, como lo confirma también el hecbo 
de que los señores González & Co. y Francisco González Flo
_res dejaron transcurrir siete añps para realizar el acto de ce
sión de sus pretefldii:!_<;>s dere~hos y de las accione~ correspon-
dientes. _ . , 

Co"nsid.erando, adetnás, que es igualmente infJmdada la 
t~sis de recurrente según la cual, de las expr:, __ esiones usadas por 
.el artículo 40 de la Cotistitución del Estado, se desprende que 
la nulidad -i(.H:Ürril1fa por los actos hechos, en contt:adicción a 
lo dispuesto p9r.Ja Consritución, es equivalente a la inexisten- • 

_ ci-a, y que, por lo tanto, no puede ser --validado, al amparo de 
la regl~ error t.rommunis, el acto a que se refiere el recurso de 
casación; que .tal tesis no -puede ser aceptada porque .la expre
sión-"nulos de plerio dere-cho" no correspontle, en el espJrit-u 
de nuestr0s -~onstituyentes, ni en el minucioso examen. de 
nuest--ra"':v.ida co.nstitucional, ~ la rigurosa situación que quiere 

- ~stablecer él intimaote eB casaéióri; qqe,_ además, -los términos 
a qu--e se ·hace refelencia carec~n .de sentido exclusivo, verda
d~ramente pTopio, en la técnic;a jurídica; que, en fin, sin en
trar aquí, 'porgue ello no es necesario-al caso. en el estudio -de -

= la- htexistencia de los actos.jcrrídicos,-procede re$=ordar que del 
tlominio de la máxima error communis no se encuentran ex:
clu:ídas las ·sitÜadones emgen·draclas por peí--s@nas que tian ejer
cido .funcLones pláblicas sin haber sido nombradas ·regular
nieBte o que se encontraban suspendid?s o destituídas cuando 
realiz(;l.ron el acto atacado; que ta1es situaciones son, al con
trarió, de las má6 favorables a la -- cofisagración, en derecho~ 

.- del valoF de la apariencia, en sus> reladoneli con el principio 
esencial de la buena fé, cuando ·aquella presenta los ca racteres 
que han~ido indjl;_ados en los añterioFes des-arrollos . de esta 
sentetlcia. ~ . ' - - e -

C~osideraqdo, en wantp a lq segunda ram(;l. del -,presente 
medi_o, q-ue no son menos infundados los al·egatos .relativos a_ 
la vio~aciéin de los artículos 141 del Cócjigo de Procedimjento 
Civii y 131.5 del Código CiviJ; que, en efecto, en cuanto al pri-
mer alegato, fi.n:Jdado eJil que la Corte "::tdmite como jurídica
mente-probado el hecho del error común -- sin indi€ar los ele
mentos y circunstancias de-dond_e el'eriva esa prueba'', la 'su.- . 
pre~a Corte de Justicia, l)a c0mprobado que la senteqcia re- - · ~ 
curnda se funda en hecqos ' <::uyo establecimknto emana .natw- ' 
raJmente del estl:~dlo de lo§ actos del procedil:üiento, .actos rea- -
lizados a partir de la dedaraci@n de la ins@]vencia referida, lo 
mismo que, a) del exameB del texto ·legal .votatlg en mil -ñove-

-.- - >1. 
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cientos t-~:einta y uno,- p) de las actuaci0lles Úiit~o d!~la insHtu~ -
ción bancaria, corno del Depositario-Proéuraaor y · de lGs se
ño-res . Gonzál~z & Co_; y Fralitisto Gonza.lez; flores, cydel -la.rgo 
período en que dichO~ señor Na Hita- actuq· confo Depositarit- -
Procurador, despu~s de hab·er aceptado el cargo -cle Senador; ". 
d) de la aprobacióQ jgdicial que tniG<i)ntra-r911 lQ~ actos del rílt~-

- Gionado Depositario-Pr9curador, e) de · qae 'las .auto·rida{ies 
correspondientes, ni el Senado de lil Repúqlica, n-i p.artkulaf 
alguno, interesado en ello,_ hubieran provocado · 'l'a ,iesªcióri é> 
hecho cesar la frregularidad de que se trata, ' a . p·esar de las, 

~ graves complicaciones que t!i>Qos hubierañ _~ebido tellller. - · 
'Considet ando, en lo que concier-ne-al s_eg!J;ndo alegato- pa

. ~ sado en la violación de los susodichos art[cul'o.s .:-141 de-l c ·ód:Jgo· 
.... , de Procedimiento Civil y l315 del CódigÓ Civil, que la Supre

ma Corte de Justicia· ha expresado ya, en la presente seriten
da, al examinar ·la cuestión de la invendbilidad · (i) casi iñven-

~"' cit>ilidad o del carácter plausible clel error cometido, la res~'" 
vuesta a tal ale-gato;, que, por ese rrwtiv.o, sería. inútil rep~tir 
aq,uí tales· desatroHos qu,e -GO'r.Jducen al rech-az0 de la · argu-
mentaCión del recurrente. _. 

Considerando, que p0r- la·s razBnes expuestas, el primer 
medio del recurso debe ser rechazaJó. · · 

En cuanto al -segundo tn~dio, o·sea la vi'oladón de los ar
tículos 92, i-nciso (i), de la Ley de insolveftcia. 

Considerando, que el intimante funda est~ medio de su re.: 
curso ~n que la entrega de los iJ'l)TIUebte·s, realizada mediamte ~l 
contrato qu~ intervino, · entre el Depositari0-Procuraaot y la 
Internacional Banking C0rporat'ioi1, ~1 seis de Maho de mil 

- !10vedentos veinticinco, fué hecha eH violadón de los text0~ 
iadieados, po-rque eJ . valor de dichos ihmueble_s fué d~termf
:nado en -aquel COilb-ato, y este ·valor <determinado resu·ltó infe" 

. rior iil-monto dei-crédito hipotecario de la lnJernacional Bafl-
king Cor:poration; que, alega 'el recu1:rente, en · apoy,o de su 
tesis,. que, baj0 el impel' io de~ la Ley-de Insolve-ncia, era sola
mente e ando el valor d~ los i-nrnuebles -110 había sic;lo deter- , 
minada cuando podía· realiza·tse . la entrega o aband0no de la 

· propiedad· Me éstos en provecho del acre~oor, s.ah o el derecho 
de opción aC0{dado al Deposita¡:-i<'>- Procn.rador- {en ~1 caso el'l 

_ que el valor determimado fuese superior al crédito-hip_<'ltecario) 
de nmuncia.r al derech0 de n~dimit los bienes hipótecados, re
cibiendo -el excedente d_el precio sobre 'e) cré~itó, de manos del 
áereedor, o de ¡;>romovet la venta de dichos bieHes; qu~, en fin, 
1-o, que procedía, en el presente · caso, era obrar de. acHerdo con 

_el artículo "'101 d'e la Orden Ejecutiva No. 759, el cwal prescri
beJ p<~ra 1~ vc:mta, las formalidades estableddas por el artículo 

_t 
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572 del Código de Comercio, si antes de la (echa de 'la reu
'nión de acreedot·es no se hubiere comenzado la expropiaCión 
de los inmuebles sobre los cuales hubiere hipoteca. 
~ Considerando, que del estudio de los ·artículos 92, inciso 

(i) y 101 . pe la Ley de Insolvencia, resulta que, cuando el 
acreedor hipotecario renunciaba a su garantía o cuando, fuera 
del caso de esta reriuncia, el valor de los inmuebles había sido 
determinado en un precio superior al monto del crédito y el 
Depositario prefería vender dichos inmuebles (en lugar de de
jarlos al acreedor mediante el pago por este Jltimo de la dife
rencia , entre aquél valor y este r11onto ), debía obrarse de 
acuerdo con lo dispuesto por el artículo 101 de la Ley de In
solvencia y; por consecuencia, con lo prescrito por el artículo 
572 del Código de Comercio; que, de ese mismo estudio, re
sulta que en el caso en que el valor determinado para los in
muebles fuese inferior al monto del crédito, el acreedor podía 
concurrir como acreedor quirografario por la diferencia entre 
su monto total y ef valor atribuído a _los bienes, lo que suponía 
la posibilidad d~ recibir, en toda corrección jurídica, estos bie
nes por el dicho valor determinado. 

Considerando, que a estos resultados del estudio de la ín
tima economía del párrafo ( i) del artículo 92 de la Ley de 
Insolvencia, es necesario agregar que el referido Banco, en el 
caso a que se refiere el presente recurso, no renunció a su ga
rantía y que, por lo demás, no hizo verificar ninguna porción 
de su crédito, comprobacion€s que ponen aún más de relieve 
la corrección jurídica de l·a sentencia atacada, en cuanto al 
punto que es · objeto del medio de casación que ahora se 
examitJa. 

Considerando, que por- las razones que acaban de ser ex
puesta, el segundo medio del recurso debe ser rechazado. · 

En cuanto al ·medio tercero del recurso, esto ·es, la viola
ción de los artículos 92, inciso (j) de la Ley de Insolvencia y 
1269 del Código Civil. 

Considerando, que la sentencia impugnada declara, en su 
dispositivo y bajo la letra e): "que los señores González & Co. 
y el señor González Flores perdieron todo derecho a los. in
muebles en discusión, como.a los demás bienes que poseían 
cuando fueron declarados en estado de insolvencia desde 
que fueron liberados de togas sus deudas de conformidad 
a lo que disponía 1~ Ley de Insolvencia, lo que implicaba aban
dono y cesión en propiedad de todos·los bienes en favor de 
sus acreedores; y que en consecuencia dichos señores Gon
zález & Co. y Francisco González Flores no han podido ceder 
derechos que no tenían discusíón desde que fueron liberados 
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' 
de todas sus deudas, en el proc~dimiento de insolvencia de la 
referida sociedad González & Co. ,pués esa liberaCión implicaba 
abandono y cesión en propiedad en favor de sus acreedores". 

Considerando, que el recurrente sostiene, en apoyo de 
este medio de casación, que la Corte de Apelación de Santo 
Doniingo, al estatuir coliJo lo ha hecho, ha violado los indi
cados textos legales, porque la liberación qwe resi.IIa de la Ley 
de Insolvencia es de la misma naturaleza y tien€ el mismo 
alcance que la que resulta •del concordato por abandono de 
activo, que reglamenta el Código de Comercio, lo que no pue
de modificar los efectos de la cesión previstos por el artículo 
1269 del Código Civil. 

Considerando, que, contrariamente a dicho alegato, por 
la Ley de Insolvencia, el legislador dominicano - creó, bajo la 
influen~ia de la norte-;¡mericana, un sistema cbmpletamente 
diferente al ·que se encontraba en vigor. y fué restaurado más 
tarde, de acuerdo con los orígenes de nuestro derecho; que, 
especialmente, la institución . de la liberación que reglamenta 
dicha Ley, difería en su esencia de la que ~xistía y existe hoy 
en nuestro Código de Comercio, sistema este último en que la 
liberación por medio de la cesión de bienes presenta un car'ác
ter excepcional, en contradicción con el carácler general con 
que se presenta según · las prescripciones de la Ley de Insol
vencia. 

Considerando, que, en consecuencia iflmediata de la insol
vencia, la liberación que rest1ltaba de la aplicacióll de la Orden 
Ejecutiva implicaba, de acuerdo con la economía gen~ral y 
con el espíritu ele esta Orden Ejecutiva, abandono y cesión en 
propiedad de todos los bienes del deudor en provecho de sus 
acree€! ores. 

Considerando, que, como efecto de ello, la cesión efectua
da por los señores González & Co. y Francisco González Flo
res hizo desaparecer todos los derechos que éstos tenían sobre 
los bienes que fueron objeto de ella; que si se examinan los he.;
chos posteriores a dicha cesión, el resultado de tal examen es 
más desfavorable aún a las pretensiones del recurrente; que, 
en efecto, en ejecución de la susodicha cesión, realizacla; en 
fecha veinticuatro de Noviembre de mil novecientos veinti
cuatro, el De·posi!ario- Procurador hizo entrega, al Internatio
nal Banki'llg Corporation, de los bienes que garantizaban l~ipo-

·tecariamente su crédito, a lo <;;ual siguió , el dos de Octubre d~l 
mismo año,. la liberación de dichos señores González & Co!, 
liberación definitiva de todas sus deudas y obligacionesi que 
ésta fué aco.rdada a petición expresa .del señor Francisco 6on
zález Flores, quien expuso, como fundamento de dicha peti-

( . 
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ción, a) que González & Co. h_abían ~ido ~eclarado~ e~ es!a~? 
de insolvencia, b) que fué él, Gonzalez F1ores, quien solicito 
dicha declinatoria, como era el también el único deudor en la 
referida insolvencia; y e) q11e no se había podido llegar a un 
acuerdo con sus acreedores y que la citada insolvencia había 
sido liquidada . ~ • 

Coll'~iderando, _qne la liquidación a que se llegó, como se 
acaba de referir, comprendió ia entrega que, en fecha seis de 
Marzo de m.il ·novecientos veinticin&:o, efectuó el Depositario
Procurador a la In.ternational Banking CorporatiDn; que fué 
esa_ liquidación, conviene repetirlo, la que fué tomada como 
base con el fiif de solicitar y obtener-la" liberación, para siem
pre y de todas las deudas y obligaciones de los señores Gonzá
lez &:Co.¡ que ello pone en todo Gaso, de manifiesto, que se 
nmunció a)\lére<,:ho de ejercer la pretendida acción en qulidad 
del acto del sejs de Marzo de mil novecientos veinticinco y que , 
por lo tatito, no era jurídÍcamente posible realizar la cesión a 
que -se refir-ió el acto d~l veinticuatro de Febrero de mil nove
cientos treint-a y tres. ' 

Considerando, q ue, contrariamente a la pretensión del 
recurrente, la regla res inter alios no era ap licable en la espe
c ie, y, J:Hi>r consig4iente, no podía s.er un obstáculo a la solu
ción jurídica arriba expuesta, porque en el presente caso no 
intefvino.-:c0ncordató a lguno sino que se llegó a la liquidación 
y, por esta vía.,· a la liberación que es una concesión que la ley 
establecía y qLJe el Juez Gleelaraba;· que, además, cu-ando ello 
no fu~se· ásí, la International Banking Corporation hubier9 

" podido siempre, sin contravenir al artículo 1165 del Código Ci
vil, invooar dicha liberación, como un hecho, en apoyo de ·su 
argumentación,· lo ·que bastaría, de to-das las maneras, a dicha 
ins(itución bancaria, para los .fines de su tesis. 

Considerando·; que, por las razones que anteceden, el ter
cer meQi0-ae casación debe ser igual_mente rechazpdo. · 

En cuanto a los medios cuarto y quinto reunidos d'el re
curso, esto es, errada aplicación de los artículos 1689, 1690 del 
Código Civil, 27 de la Ley :sobre Registro y Conservación de 
Hipotecas y el único. de _la Ley No. 190, y violación de losar-
tículos 11_65, 1315 y. 1~_83 a·e·l Código Civil, respectiva111ente. _ 

Considerando, que, por estos medios, el recurrente im
pugna la sentencia de la Corte de Apelación . d~ Sai1to Domingo, 
pon¡ue esta declara: -~o.: en el J?árrafo marcado con la letra 
(a): "que el -acto de cesión en qué el señor Francisco A: Pérez 
S~nchez_fündó su. demanda, debió ser transcrito y que no ha
biendo sid? sometido a es~ formalidad, no puede ser invocado, 
ante los tnbunales_, - por v1rtud se la Ley No. 190, del diez y 
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( 
ocho de Septiembre del mil novecientos veintiuno"; y 2o.: en 
el párrafo marcado con la letra (b ): "que esa cesión es nula 
por falta de precio y, en consecuencia, el señor Pérez Sánchez 
no ha adquirido los derechos que pretenden tener los señores / 
González & Co. y el señor González Flores contra la Intúna-
tional Banking Corporation". . 

Considerando, que, en puro examen iurídico, lo que 1~ 
sentencia recurrida ha tenido por objeto realizar, como lo de
clara en el cuerpo de su primer ordinal, es confirmar la sen
tencia de la Cámara Civil y Comercial del Juzgado de Primera 
Instancia del Distrito Judicial de Santo Domingo, rendid·a en 
fecha veintiocho del mes de Junio de mil novecientos treinta y 

• tres, sentencia por la cual dicho Juzgado rechazó la demanda 
intentada por el señor Francisco Pérez Sánchez contra la In
ternational R-anking Corporation y, en consecuencia, declaró 
bueno y válido el contra·to celebrado 'entre el señor Abelardo 
R. Nanita, en su calidad de Deposita·rio-Procurador del Distri
to Judicial de Santo _Doming·o, y dicha International Banking 
Corporatión, resumiendo, en el mismo aispositivo, las razones 
que tuvo para tal rechazo y tal declaración, de la manera si-_ 
guiente: "ya que dicha institución ha sido amparada por la re
gla error communis facit jus y no se ha violado el artículo 
101, ni ningún otro t~xto, de J.a Ley de Insolvencia". 

Considerando, que, a pesar de la disposición material de 
los diferentes párrafos, marcados desde (a) hasta (i). por és
tos, la Corte de ApelaGión de Santo Domingp ha perseguido el 
fin de motivar la con-firmación de aquel rechazo, reproducien
do los motivos de la sentencia apelada y · agregande a éstos 
otros nuevos; qÚe, examinada la cuestión, desde (\Ste punto de 
vista, es pFeciso declararar que, por el rechazo de los tres pri
meros medios, la sentencia impugnada reposa sobre la sólida 
base de la máxima error communis facit jus y sobre la cC>r,
recta comprobación de la ausencia de violación de la Ley de 
Insolvencia; que, por lo tanto, carecería de importancia, para 
el mantenimiento del fallo atacado, que por simple hipótesis, 
fuese verdadero cesionario dioho señor Pérez Sánchez y J;¡u
biese éste cumplido con todos los requisitos correspondientes 
al ejercicio de esa acción. ·puesto que, aún en este caso, la apli
cación de la máxip1a error communis facit jlfs y lo expresado 
con reladón a los incisos (i) y (j) del artículo 92 de la Ley de 

· Insolvencia, bastarían invariablemente para constituir . un obs
táculo infranqueable para las pretensiones del actual recurrente. 

Considerando., que, en todo caso, y por am\logo razona
miento, carecerían de · interés los medios a .que ahora se hace 
referencia; que es de principio que el fin de no recibir, con re-
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ladón a un 'recurso de ·casación, que resulta de la falta de in
terés, puede ser suplido de oficio por la Supre~a Corte de .Jus

- ticia con tal que, como en el. presente caso, d1cha ausencia de 
interés sea evidente y no constituya ninguna intromisión en e,l 
terreno reservado a los juece·s de hecho. -

Considerando, que, en .tal virtud, estos dos medios, que 
han si(:lo re·unidos para su examen, deben ser también recha-
zados: · 

· En cuanto al último medio, o sea la violación del artículo 
141 del Código de ProcediLniento Civil. ~ . 

. Considerando, que el intimante en casación alega, en 
apoyo de este medio, . simplemente que: "La sentencia recurrí-

• da es ~muda acerca dé los motivos que sirvieron de fundamento • 
·, a los_juece·s del fondo en los párrafos marcados con las letras 

(b), (g), (h) é (i)". . ·. . -
Considerando, que en el párrafo ( .i ). la sentencia contra la 

cual se recurre se expresa como sigue: · "que en cuanto a los 
frutos, ellos pertenecerían indudablemente. a la Internacional 
Banking Corporation, piles aún cuando fuese éierto que el acto 
del seis de Marzo d,el mil novecientos veinticinco fuese nulo, 
esa corporación tendría derecho a ello en, su calidad de pose
sora a justo título y de bue_na fé; que sin .que sea necesario 
dedicar a esta cuestión exteilsos desarrollos, la Su prerna Corte 
de Justicia declara que, aún cuando se considerasen los dife
rentes pár.¡:_afos a que se alude .como ·verdaderas disposiciones 
o punto~ MI fallo, se encontraría el mar•cado con la letra ( i) 
perfectamente motivado, ya que, para no hacer sino esa ¡:efe
renda<, se -funda, ante todo, en · la validez del acto del seis de 
Marzo del mil novecientos veinticinco. · ~· 

.Considerando, en cuanto al párrafo (b) que, además de 
que es en realidad otro motivo de la sentencia impugnada, la 
Supreroa Corte de Justida aprecia que, aún en ·el caso contra
rio, se. encontraría implícitamente motivado; que, en .efecto, 
por dicho párra1o la sentenCia expresa:· "Que-el hecho de qLie 
en el acto del seis de Marzo de mil novec'ientos veinticinco se 
hic~ra un justiprecio de los inmuebles ~ntrégados a ia Inter
natJOnal Banking Corporatión, no implica que se hubiera f~a
do el valor .de esos inmuebles de cemformidad a lo previslo en 
el párrafo (i) del a!·tículo 92 de la . Ley de Insolven.cia, y que 
en consecuencia, nada se o.ponía a la e.ntrega -de tos inmue
bles hipotecado<;!'; q~e _por este párrafo la Corte a quo ha in
terpretad0 las expresiones COJJtr.adictorias del acto referido, en .: 
cua~to a la existencia o la inexistepcia de la jus.fipreciación d@ 
los 111 muebles entregados; que a ello se agrega, que tal párra.: 
fo no es necesário para el mantenimiento de la sentelicia. . 

• -,.e, . 
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Considerando, que, por su párrafo (g) la sentencia im- _ 
pugnada expresa: "Que el señor Abelatdn R. Nanita no ha- · 
bí<t perdido de pleno derecho el .Gargo de Deppsitar:_io-Procura- ":.. 
dor del Distrito Judicial de Santo t>omingo, porque· esa no es 
la sanción de la incompatibilidad del cargó de Senador con 
otro empleo o cargo público permanente; que, a diferencia de 
la incapacidad, la incompatibilidad · no se sa.qciona con la nu
lidad, sino con el reemplazo."; que, a_9emás ct:it lo ya dicho so-
bre la naturale?:a de estos párrafos, se qebe agregar ·qué. el 
transcrito párrafo (g) contie"ne su precisa y clara explicación; 
que, en fin, la apuntada diferencia entre la incapacidad y la 
incompatibilidad, desde el punto de vista de su sanciQ.n, no es 
tampoco Necesaria al mantenimiento de la sentencia. recurri-
da, ya que ésta se funda, esencialñ1ente, desde este punto de -
vista, eil la aplicación de la ,susodicqa máxima error commu-
nis facit jus. ; · . - _ 

Considerando, por últim9, que el párrafo (b)' contiene una 
si rrtple comprobacióp, que emana del estudio del acto de noti
ficación de I_a cesión pretendida, así como de las Circunstancias 
en que se desarrolló el debate de la causa; ·que, por otra parté, 
por las razones expuestas en los desarrollos correspondientes 
al rechazo de los medios 4o. y 5o. reunidos, carecería de im- _ 
portimcia la no explicación de la indicada ausencia de precio. 

' Considerando,,. que, por las razones que anteceden, proce
de también el· rechazo de este último-medio. 

I?or tales motiw>s, rechaza el recurso de casación inter
puesto por el ·señor Francisco Pérez Sánchez, ·cont·ta senten
cia de la Corte de Apelación del Departamento de Santo Do
mingo, de fecha veinti-;:inc.o de Junio del año mil m>Veciento~ 
trreinta y cuatro, dictada eo favsw de la International Banking 
Corporation, y condena a la parte rec!Jrrepte al pago de ¡-as 

- costas. · · 

(Firmados): J. Alcibíades Roca.-Augusto A. Jupiter.
Dr. T. Franco Franco . ..,-C. Armando Rodríguez.-Mario A. 

· SaviñórÍ.-Abigaíl Monfás. 

Dada y firmada ha ,sido la anterior sentencia por los Seño
res Jueces. que más arriba figuran, en la. audienc-ia pública d~l 
dfa treinta -y uno def mes de Enero del mil novecieútos treinta 
y seis, lo que yo, Secretario General, certifico.-(Firmado): . 
EUG. A. ALVAREZ. , 
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DIOS, PATRIA Y LIBERTAD. 
REPUBLIC.4 DOMINICANA. 

LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA-. 
EN NOMBRE DE LA REPÚBLICA. 

, Sobre el recurso de casación interpuesto por el señor Lo-
. renzo Rodríguez, mayor <!le edad, soltero, agricultor, del domi
cilio y residencia de Bonao, Sección de la Común de Higüey, 
contra sentencia de la Alcaldía de la misma Común, de fecha 

•· 

siete de Enero del mil novecientos treinta y seis, que lo con- ~~ 
dena a cinco pesos de multa y al pago ddos costos por haber 6)j) 
introducido cuatro tocinos en la población de Higüey, sin dar 

' conocimiento de ello a la autoridad ni al rematista del provento 
de carnicerla. · . 

Vista el acta del recurso de casación levantada en la Se
cretaría de .~ la Alcaldía, ' en fecha siete de Enero del mil nove-
cientos treinta y seis. • 

Oído al Magistrado Juez Relator. 
Oído el dictamen del Magistrado Procurador General de la 

República. 
La Supr<~ma Corte de Justicia, en funciones de Corte de 

Casación, después de haber deliberado y vistos los artículos 
167 del Código de Procedimiento Criminal, y 1 y 71 de la Ley 
sobre Procedimiento de Casación. 

Considerando, que son co.nstantes, en el presente caso, los 
hechos siguientes: 1o.: que, en la ciudad de Higüey, en fecha 
dos de Enero de mil novecientos treintay seis, fué redactada, 
después del correspondiente traslado, por autoridad compe- ~ 
tehte y a requerimiento del señor Néstor J. Cedeño, acta que 
comprueba que el nombrado Lorenzo Rodríguez fué sorpren-
dido, por la indicada autoridad, teniendo en su casa, cuatro \ 
tocinos que introdujG en dicha ciudad, sin dar la debida parti-
cipación de ello; 2o.: qué sometido dicho Lorenz~ .Rodríguez a 
la Alcaldía comunal de Higüey, ésta, por sentencia del siete de 
Epero de mil novecientos treinta y seis, condenó a Lorenzo Ro-
dríguez a pagar cinco pesos de multa, los costos y el derecho' 
correspondiente a cada tocino, por ~ indicado hecho basán-
dose en los artículos 3, párrafo 3o., y 8 de la Ordenanza Muni-
cipal de aquella, de fecha treinta y un0 .de Octubre de mil 

· novec!entos treinta y cuatro. · 
Considerando, que contra esta sentencia ha recurrido en 

casación dicho señor Lorenzo Rodríguez, quien declara: "Que 
. funda su. recurso e~ razón ~e no haber vendido carnes ni par-
te de residuos de dichos ammales, que las carnes se las tré}jo f!i. 
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en la tarde a sus fámiliares, que las carnes fueron sacrificadas 
en la Sección de Bonao y que posée el certificado correspon
diente de la autoridad de ese lugar, que por tanto eré-e no ha
ber violado la Ordenanza Municipal de fecha tn:inta y uno de 
Octubre de mil novecientos treinta y cuatro y crée que el Juez 
ha hecho una mala aplicación ele dicha Ley, por tanto pide que 
dicha sentencia sea revocada, que todo lo . expuesto ha sido a 
presencia del ministerio público, y habiendo dt>positado su 
mu1ta correspondiente"; 

Considerando, que el ar~ículo 167 der Código de Procedi
miento Criminal dispome que: "Las sentencias pronunciadas 
en materia de simple policía, podrán sei- impugnadas por la 
vía de la apelación, cuando por ellf!S se impusiere la pena de 
arresto , o cuando las multas, restituciones y otras reparaciones 
civiles excedieren la suma de dos pesos, además de las costas, 
La apelación será suspensiva". · 

"Considerando, que, en el presente caso, la Alcaldía comu
nal de Higi.iey ha condenado, como queda expuesto, al norn
brado Lorenzo Rodriguez, .a la pena de dnco pesos de multa y 
al pago del derecho correspoúdiente a cada tocino introducido; 
que, por lo tanto. dicha sentencia· era susceptible de apelación; 
que, debido a ello, el presente recurso de casación debe ser de
clarado inadmisible, porque la senteiJcia contra la cual se se-
curre no ha sido dictada ep última Instancia. -

Por tales motivos, PRIMERO:- Declara inadmisible el re
curso de casación interpuésto por el señor Lorenzo Rodríguez, 
contra sentencia de la Alcaldía de la Común de Higi.iey, de fe
cha siete del mes de Enero del mil novecientos treinta y seis, 
que lo condena a cinco pesos de multa y al pago de los costos , 
por haber introducido cuatro tocinos en la población de Hi
gi.iey,_ sin dar conocimiento de ello a la autoridad correspon
diente ni al rematista del provento de carniceríaa; y SEGUNDO: 
Condena a dicho recurrente al pagO de las costas. 

(Firmados): .1. Alcibtades Roca.-Augusto A . .lupiter.
Dr. T. Franco Franco.-'C. Armando Rodríguez.-Mario A. 
Saviñnón.-N. H. Pichardo.-Abigaíl Montás. 

Dada y firmada ha sido la aaterior séntencia ·por los Se
ncres Jueces que más arriba figuran, en la audiencia pública 
del día treinta y uno de Enero del mil novecientos treinta y seis, 

' lo qlle yo, Secretario General, certifico.-(Firmado ): EuG. 
A. ALVAREZ. 
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DIOS, PATRIA Y LIBERTAD. 
REPUBLICI\ DOMINICANA. 

·' LA SUPREMA CORTÉ DE JUSTICIA. 

EN NOMBRE ElE LA REPÚBLICA. 

Sobre el recurso de casación interpuesto por el señor Ra
fael González, mayor de edad, casado, ebanista, del domicilio 
y residencia de la ciudad de Baní, contra sentencia del Juzga

. do de Primera Instancia del Distrito Judicial de Trujillo , de fecha 
. veiñte de -Diciembre del~ mtl novecientos treinta y cinco que lo 

condena a .cinco- pesos oro de multa, al pago de ros costos, a 
la restitución · de los animales. sustraídos, admitiendo en su fa
vor el beneficio de circunstancias· aten u antes, por el delito de 
robo de dos g_~llos p>ertenecientes a los señores Ignacio Aloer-
to Arias y Abela:rdo Arias. · 

Vista el acta del recurso de casación levantada en la Se- · 
cretaría del Juzgado de Primera Instancia, en fecha veinte de 
Diciembre del mil novecientos treinta y cinco. 

Oído al Magistrado Juez Relator. 
Oído el dictamen del Magistrado Procurador General ·de 

la República. · • 
La Sup-rema Corte .de Justicia, en funciones .de Corte de 

Casación, después de haber deliberado y vistos los artículos 
190 del Código de Procedimiento Criminal, 12 de la Ley 1014, 
de fecha 11 de_Octubre de 1935, . 24, · 47 y 71 de la Ley sobre 
Procedimiento de Casación. · · 

Considerando, que constan, en la sentencia impugnada, 
los· heéhos siguientes: 1o.: que, en fecha trec~ ·de Noviembre 

·- de mil novecientos treinta y .cinco, la Alcaldía de la común de 
Baní, ·el) a_tribuciones correccionales, rindió sentencia por la 
cual condenó al nombrado Rafael González a la pena de cin
co días de prisión, al pago .de sesenta pesos de multa y·de las 
costas, por-el delito de robo de dos ga!los, .en perjuicio de los 
señores Ab~lardo Arias e Ignacio Albérto Arias; 2o.: que, con
tra dicha sentencia, _interpuso recurso de apelaciqn el nombra
do Rafael González, en diez y nueve de ese mismo mes de No
viembre, recurso. sobre el cual intervino, el veinte de Diciembre 
siguiente, sentencia del Juzgado de Primera Instancia del Dis
trito de Trujillo, por la cyal se reformó ·lf;l sentencia apelada y 
fué condenado dich0 González .a la pena de cinco pesos de 
multa, al pago de ' las' costas procesales y a la restitución de 

. ' 
~ 
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los animales sustraídos,_ admitiendo en su favor circúnstancias 
atenuantes. -

Considerando, q"üe- contrá esta sentencia ha recurrido en 
casa.ción el nombrado Rafael González, quien funda st,~ recur- .. 
so en que la sentencia ·impugnada ha violado el artículo 19.0 • 
del Código de Procedimiento Criminal, porque el'!':Juez recha-
zó el pedimento de prueba que hi~_ie-ra : · - · . 

Conside"r~ndo, que. ante ·el Juzgado _de , Primera Instancia, 
el abogado del nombrado Rafael GoiJzález, requirió del Jwez 
'que ".ordenara se abriera el gallo para averig1:1r si era cierto 
que estaba marcoado cc .n un alambre-, ~n cuyo caso quedaría 
demostrada, la inocencia del prevenido"; que el Jwez rechazó' 
el pedimento "pO'r entender e¡Lie una investigación .de t_ál na
turaleza no arrojaría ninguna luz sobre el proceso, to9a vez 
que el prevenido _pudo haber marcado el gai-Io sieñdo . suyo 
como siendo ageno". ·· . _ 

Considerando ,- ·que al obrar co_mo lo ]1a hecho, "el Juez de 
Apelación no ha con1etido la violación invocada, ya que ha.de
clarado, en toda .corrección jurídica,. lo imWI-de la prweba so
licitada, declaración que, además, motivó con toda claridad y 
precisión. 

Considerando, que por t;;¡les motiV:ós ( 1 único medio del 
Tecurso a que se refiere la presente sentencia , no puede ser 
<lCOjido. 

Considerando, que por otra parte, el a1;tículo 12 de la Ley 
No . 1014, de fecha11 de Octubre de 1935, dispone que: "No 
son susceptibles de apelación las sentencias que condenan a 
prisión correccional no mayor de· tres meses o a i:nulta no ma
yor de cincúenta pesos, o ambas penas· pronunci-adas conjun-
tamente dentro de esos Ijrriites"·. - _ · . 

Considerando,'-que, en· el presente caso, Rafael González 
fué condenado, por la Alcaldía Comt1nal de Ba.ní, en atribucio
nes cor-rec;:cionales, a la pena de cinco dfas~ de prisión y sese·n
ta pesos de multa; que, por lo tanto, no era susceptible de ape
lación dicj1a sentencia, de acuerdo con el texto que acaba de 
ser transcrito; que, por esa razón, la sentencia contra I·a cual 

_se recun·e es uitiéable; pero, la Suprema ,Corte _de Justicia, en 
presencia del solo recurso del condenado , no puede~ a pesar .. 
de la naturaleza de· la irre'gu.Iaridad cometida, casar la senten
cia del Juez' de Apelación porRlle, ah hacerlo ásí, agravaría la 
situación del recurrente, ya que la sentencia :del primer Juez, 
cuando por hipótesis. fLtese casada la de apelación, quedaría en 
toda sú fuerza f vigor, _al no proceder envín alguno en los ca
sos en que se pronuncie la casación debido a la no existencia 
de apelación en el caso de que se trate. < 
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Por tales motivos, PRIMERO:-Rechaza el recurso de ca
sación interpuesto por el señor Rafael González, cqntra sen
tencia del Juzgado de Primera Instancia del Distrito Judicial 
de Trujillo, de fecha veinte del mes de Diciembre del mil no

. vecientos treinta y cinco, que lo condena a cinco pesos oro de 
rp'ulta, al pago de los costos, a la restitución de los animales 
sustraídos, admitiendo en su favor el beneficio de circunstan
ci5ls atenuantes, por el delito de robo de dos gallos pertene
cientes a los séñores lgnado Alberto Arias y Abelardo Arias, y 
SEGUNDO:-Condena a·~icho recurrente a! pago de las costas. 

, (Firmados): J. A/cibiades Roca.-Augusto A. Jupiter.
Dr. T. Fránco Franco~-C. Armando Nodríguez.-Mario A. 
Saviñón.-N. H. Picha_rdo.-Akigaíl Montás. 

, Dada y firmaqa ha sido la anterior sentencia por los Se
ñores Jueces que más arriba figuran, en la audiencia pública 
del día treinta y uno del mes de Enero del mil novecientos 
treinta y seis , lo que yo, Secretario General, ce rtifico.-(Fir
mado): EUG. A. ALVAREZ. 
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RAfA EL LEONIDAS TRl:JJIELo MOLIN"A, 
PRESIDENTE DE LA REP,UBLICA, _ 

BENE-FACTOR DE LA PATRIA, 

41. 

HAGO SABER: que ef . Congreso ha votado y yo be pro
mulgado la s·iguiente Ley: 

EL CONGRESO NACIONAL, 
En Nombre de ¡a Rep•ública, 

D E ~LA R A D A ·LA U R G E. N C 1 A , 

t;A DADO LA SIGUIENTE LEY: 

::.. 

NUME-RO 926. ¿ -

. .,. . 

ARTICULO UNICO.-Se agrega al Artícuo Unico de' la 
tey No. 684 de fecha 24 de Mayo de 1934, la siguiente dis-
posición: · 

PARRAF6 ,PRIMERO:~En el caso- d~ qt~ un tribunal ~o
legiado, después de haber conocido de un asunt0,, no hubiere 
la mayoría -reqiJerida para suY-Jiberación y fallo, los jueces que 
no hubiesen i}1tegrado el tribunal cuando se cono_ció de -la 
causa y que no se hayan inhibido o no· hayan sido Tecusados, 
serán llamados pq.r auto del Presidente para díchos fines de 
deliberación y fallo. Esta disposición ·no. exclúye a los ju€ces. 
nombrados posterion'nente ál conocimiento de la causa. 

Dada en la Sála de ' Sesiones del Pálacio del Senado, en 
Santo Domingo, D. N., República Dominicana, a los diez y ocho 
días del mes d€ Junio del año mil novecientos treinta y cinco, 
año 92 de ia lnaepeiTdencia y 72 de la Restauración.. (Fjrma
dos): Mario Fermín Cabra! ~ Presídente.-Dr. . Lorenzo E. Brea 
y José Fermín Pérez, Secretari_os. . 

DADA: en la Sala de Sesiones de la C~mara de Diputados, 
en Santo Domingo, D. N., República Dominicana, a los diez y 

·ocho días del mes de Junio del año mil novecientos treinta y 
cinco, año 92 de la Independencia y 72 de la Restauración. 
(Firmados): Migúel Angel Roca, Presidente.-]. M. Vida! V. y 
Dr.. José E. Aybar, Secretarios. 

POR TANTO: mando Y. ordeno que se' publique en todo el 

./ 
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territorio de la República, se cumpla y ejecute la presente Ley, 
en tod·as sus partes. · ... 

Dada en la Mansión Presidencial, en la dudad de Santo 
Domingo, Capital de la República, a los veintiún días del mes 
de Junio del año mil novecientos treinta y cinco. 

RAFAEL L. TRUJILLO. 

Exposición de ~otivos de to· Ley que agrego un ·párrafo 
ol ortícu~o único de lo Ley No. 684, de fecho 

24 de Moyo de 1934. 

Deseoso'i de suprimir ciertas causas de retardos y com
plicaciones del procedimiento, el legislador dominicano (por la 
Ley No. 684, de fecha 24 de Mayo de 1934, y apartándose así 
del principio que rejía en nuestro país desde hacía largo -tiem
po), dispuso que "Cuando por causa de inhabilitación, renun
cia, traslado, destitución, muerte o cualquier otro motivo just!
ficado, los jueces que Conocieron de un asunto judicial en ma
teria civil, comercial Q administrativa, en cualquier tribunal 
de la República, no pud·ieren fallarlo, los jueces que los susti
tuyan tienen capacidad legal para decidirlo, en cuanto es.té en 
estado, a su juicio, de ser juzgado, sin nueva audi@ncia, siem
pre que haya quedado co11stancia escrita de las ~onclusiones y 
defensas de las partes, de las d..ecla raciones de testigos y de 
cualesquiera otros elementos que puedan influir en el fallo". 

. Dicha plausible IJlOdificación no se refería sino a la capa-
cidad legal, para fallar los mencionados asuntos, que tienen los 
jueces que sustituyan a los inhabilitados, renunciantes, trasla
dados, destituídos, fallecidos, etc. Tal disposición, conviene 
recordarlo aquí, se refiere a los jueces de cualquier tribunal de 

· la República, y por consecuencia, tanto a los tribunales uniper-
sonales como a los colejiados~ · 

Ahora .bien, en lo que se refiere a los tribunales uniperso
nales, las previsiones de la indfcada Ley No., 684, solucionan 
completamente los problemas de esta índole qu€ puedan pre
sentarse, pero no así en cuanto a los tribunales colejiados. En 
efecto, en estos puede acaecer que, por enfermed?d, ausetH:ia, 
u otras causas temporarias análogas uno o más jueces de los 
que integraron el quorum en la audiencia en que se conoció 
de ~n asun_to, no puedtn tomar par~e en la deliberación y fallo 
de este, deJando de esf modo al Tnbunal· en minoría: en caso 

1 
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ta1, de acuerdo c0n los textos legales tm vigor, sería necesario 
proceder a una. nueva discusión llamando ante todo, para ello, 
a jueces que no habían conoCido del asuñto cuando" se,·efectuó 
la primera discusión de aquellas causas. ' 

La adición que ahora se opera; én _dicha Léy No. 684, 
tiene precisamente po¡: 0bjeto remediar a la referida situación, 
dispo.ni.endo que estos jueces sean llamados, por auto del Pre
sidente, para los fines no-de una· nueva discusión sino de la 
deliberación y del fallo del indicado asunto. Por otra parte, el 
nuevo párrafo responde fielmente a la ecbnomía ·genera:! de la 
Ley del 24 de Mayo de 1934 ya que, en -primer lugar, lo que el 
legislador dominicano ha querido es evitar, en las materias y 
condiciones previstas, toda nueva discusión, y ya que, e.n se
gundo lugar, si para llegar a ese fin se ha dispuesto plausible- 
mente, por aquel téxto, que el juez que reemplace a oN·o actúe, 
en la deliberación y en el fallo, e0ino si hubiese con0cido del 1 

asunto cuando éste fué discutido, no es menos lógico ni menos 
platJsible que se establezea lo que por la presente eXposición 
de motivos se e·sclarece y preCisa. · · 

J. ALCIBIADES R0CA, 

Presidente de la Suprema C0rte 
de Justicia. 

Augusto A: Jupiter, 
Primer Sustituto _de Presidente. 

Dr. Tulio Franco Franco, 
s~gundo Sustituto de Presidente. 

· N ario A. Saviñ@n, 
Juez. 

Nicolás H. Piclzardo, 
Juez 

Apolinar (le Castro Pefáez, 
Juez. 

NOTA: 
Se publica en --este Boletín la Ley- No. 926, que agregó un 

párráfo a la No. 684, y la éxpc:>sición de motivos que envió la 
Suprema Corte de Justicia al Senado de la República. 

Cada vez que por ini<>:iativa de la Suprema Corte de Justi~ 
cia sea votada una ley , se publicará la expos,ición de motivos 
correspondiente en el. "Boletín Judicial". 
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Labor "de lo Supremo Corte ·de-Justicia 
durante el mes de Enero de 1936. 

A SABER: 

Recursos ·de casación conocidos en aiJdiencia pública, 9 
Recursos de casación civiles fallados, 3 
Recursos de casación criminales fallados, 4 
Recursos de casación correccionates f(!llados, 3 
Sentencias en jurisdicción administrativa, 5 
Autos designando Jueces R.elatores, 15 
Autos pa.sando expedientes al Magistrado Procurador Ge-

~· 1.1eral de 1a República, para fines de dictamen, 7 
Autos admitiendo recurs.os de casación, 2 
Autos fijando. audiencias, 9 
Autos sobr~ suspen~ión de ejecución de sentencias, 1 
Al!ltos designando Procuraqor General de .la República 
- ad-l!oc, 2 

Auto desi·gn·ando Juez de Instrucción ad-hoc, 1 
Autos llama-nd~ Jueces para completar la Suprema Corte 

de Justicia, 2 
Sentencitts acojiengo jj1hÍbición, 2 

- " 

. TQtal dé asuntos:~ . 

. Ciudad TmjHlo, 31 ,de Enero clel) 936. 

J 

EUGENIO A.- ALVAREZ, 
Secretario General de la Suprema 

· Corte de Justicia. 

,. 

,. ... 
' . 
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